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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones Generale s

Consejería de Administración Pública e Interio r

1816 DECRETO número 21/1988, de 18 de febrero, por
el que se adapta la estructura orgánica de la Conse-
jería de Bienestar Social a lo establecido en la Ley
1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del Consejo
de Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia .

Las modificaciones introducidas por la Ley 1/1988, de
7 de enero, en la organización político-administrativa de la Ad-
ministración Regional, y el cumplimiento de la oportuna pre-
visión temporal establecida en su Disposición Adicional Ter-
cera para realizar las adaptaciones que de aquéllas resulten,
hace necesaria la modificación de la estructura orgánica de
la Consejería de Bienestar Social para adecuarla a los precep-
tos contenidos en la indicada Ley .

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 47 de la mencionada Ley 1/1988, cumplidos los trámi-
tes reglamentarios y a propuesta del Consejero de Adminis-
tración Pública e Interior, previa deliberación y Acuerdo del
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 18 de febrero de
1988,

DISPONGO :

Artículo primero

Se modifica el artículo 1 del Decreto 104/87, de 12 de
noviembre, por el que se aprueba la estructura orgánica de
la Consejería de Bienestar Social , quedando redactado de la
forma siguiente :

«Artículo UNO.-Estructura .

1 .-La Consejería de Bienestar Social, bajo la superior
dirección del Consejero, y para el ejercicio de las compet en-
cias que le atribuye la legislación vigente, se estructura en los
siguientes órganos básicos :

1 .-Secretaría General .

2.-Dirección General de Bienestar Social .

3 .-Dirección General de Empleo y Desarrollo
Cooperativo .

4.-Dirección General de Consumo» .

Artículo segundo

El punto 2 del artículo 3 del Decreto 104/87, de 12 de
noviembre, queda redactado de la forma siguiente :

2.-El Consejo de Dirección será presidido por el Con-
sejero y estará formado por los titulares de los Organos enu-
merados en el artículo primero, el Director del Instituto de
Servicios Sociales de la Región de Murcia y el Director del Ga-
binete Técnico del Consejero, con nivel orgánico de Director
General, pudiendo asistir a sus reuniones aquellos funciona-
rios convocados, en cada caso por el Consejero» .
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Artículo tercero

El artículo 7 .° del Decreto 104/87, de 12 de noviembre,
queda redactado de la siguiente forma :

«Artículo SEPTIMO . -Secretaría General .

El Secretario General ejercerá la Jefatura superior de la
Consejería, después del Consejero, siendo sus atribuciones las
establecidas en el artículo 50 de la Ley 1/1988, de 7 de enero,
del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

En la Secretaría General se integrará orgánicamente una
Vicesecretaría, que con el máximo nivel administrativo, aten-
derá todos los servicios generales de la Consejería y que se
estructurará en las siguientes Unidades :

-Servicio de Personal y Asuntos Generales .

-Servicio de Gestión Económica y Contratación .

-Servicio de Régimen Jurídico-Administrativo .

-Unidad Técnica de Coordinación Informática .

Artículo cuarto

En el a rtículo 14 del Decreto 104/87, de 12 de noviem-
bre, se sustituye la denominación de la Sección «Otros Colec-
tivos», por la Sección de «Inserción Social» .

DISPOSICION ADICIONAL

La referencia que en el Decreto 104/87, de 12 de noviem-
bre, se hace a la Secretaría General Técnica y al Secretario
General Técnico y a las Direcciones y Directores Regionales
se entenderá hecha a la Secretaría General y Secretario Gene-
ral y a las Direcciones Generales y Directores Generales,
respectivamente.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Quedan derogadas las disposiciones de igual
o inferior rango a este Decreto en cuanto se opongan a lo es-
tablecido en el mismo .

Segunda .-Se faculta al Consejero de Bienestar Social pa-
ra dictar disposiciones de desarrollo y ejecución del presente
Decreto .

Tercera .-Este Decreto entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Dado en Murcia a 18 de febrero de 1988 .-El Presiden-
te, Carlos Collado Meu .-El Consejero de Administración
Pública e Interior, Rafael M. ° Egea Martínez.
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2 . Autoridades y Personal

Consejería de Bienestar Social

1817 DECRETO número 22/1988, de 18 de febrero, por
el que se dispone el cese de doña Matilde Llorca de
la Torre, como Secreta ria General Técnica .

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1/1988, de 7 de
enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, a plopuesta del Consejero de Bienestar Social y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día
18 de febrero de 1988 ,

DISPONGO :

El cese de doña Matilde Llorca de la Torre, como Secre-
taria General Técnica .

Murcia a 18 de febrero de 1988 .-El Presidente, Carlos
Collado Mena .-El Consejero de Bienestar Social, José Ló-
pez Fuentes.

1820 DECRETO. nútrtero 25/1988, de 18 de febrero, por
el que se dispone el nombramiento de don Ginés Vi-

dal Antón, como Director General de Empleo y De-

sarrollo Cooperativo .

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1/1988, de 7 de
enero del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, a propuesta del Consejero de Bienestar Social y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día

18 de febrero de 1988,

DISPONGO :

El nombramiento de don Ginés Vidal Antón, como Di-
rector General de Empleo y Desarrollo Cooperativo .

Murcia a 18 de febrero de 1988 .-El Presidente, Carlos

Collado Mena.-E1 Consejero de Bienestar Social, José Ló-

pez Fuentes.

1818 DECRETO número 23/1988, de 18 de febrero de
1988, por el que se dispone el nombramiento de do-
ña Matilde Llorca de la Torre como Secretaria
General .

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1/ 1988, de 7 de
enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, a propuesta del Consejero de Bienestar Social y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día
18 de febrero de 1988 .

DISPONGO :

El nombramiento de doña Matilde Llorca de la Torre co-
mo Secretaria General .

Murcia a 18 de febrero de 1988 .-El Presidente, Carlos

Collado Mena.-El Consejero de Bienestar Social, José Ló-

pez Fuentes.

1819 DECRETO ñúmero 24/1988, de 18 de febrero, por
el que se dispone el cese de don Ginés Vidal Antón
como Director Regional de Empleo y Desarrollo
Cooperativo .

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1/1988, de 7 de
enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, a propuesta del Consejero de Bienestar Social y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día
18 de febrero de 1988 ,

DISPONGO :

El cese de don Ginés Vidal Antón como Director Regio-
nal de Empleo y Desarrollo Cooperativo .

Murcia a 18 de febrero de 1988 .-El Presidente, Carlos

Collado Mena.-El Consejero de Bienestar Social, José Ló-

pez Fuentes.

1821 DECRETO número 26/1988, de 18 de febrero, por
el que se dispone el cese de don Carlos Alonso Mon-
real, como Director Regional de Bienestar Social .

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1/1988, de 7 de
enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, a propuesta del Consejero de Bienestar Social y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día
18 de febrero de 1988 ,

DISPONGO :

El cese de don Carlos Alonso Monreal como Director Re-
gional de Bienestar Social .

Murcia a 18 de febrero de 1988 .-El Presidente, Carlos

Collado Mena.-El Consejero de Bienestar Social, José Ló-

pez Fuentes.

1822 DECRETO número 27/1988, de 18 de febrero, por
el que se dispone el nombramiento de don Carlos
Alonso Monreal, como Director General de Bienes-

tar Social .

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1/1988, de 7 de
enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, a propuesta del Consejero de Bienestar Social y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día
18 de febrero de 1988 ,

DISPONGO :

El nombramiento de don Carlos Alonso Monreal com o

Director General de Bienestar Social .

Murcia a 18 de febrero de 1988 .-El Presidente, Carlos

Collado Mena ,-El Consejero de Bienestar Social, José Ló-

pez Fuentes .
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1823 DECRETO número 28/1988, de 18 de febre ro , por
el que se dispone el cese de doña Emilia Martínez Ro-
mero, como Directora Regional de Consumo .

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1/1988, de 7 de
enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, a propuesta del Consejero de Bienestar Social y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día
18 de febrero de 1988 ,

DISPONGO :

El cese de doña Emilia Martínez Romero como Directo-
ra Regional de Consumo .

Murcia a 18 de febrero de 1988.-El Presidente, Carlos
Collado Mena .-El Consejero de Bienestar Social, José Ló-
pez Fuentes.

1824 DECRETO número 29/1988, de 18 de febre ro , por
el que se dispone el nombramiento de doña Emilia
Martínez Romero como Directora General de
Consumo .

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1/1988, de 7 de
enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, a propuesta del Consejero de Bienestar Social y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día
18 de febrero de 1988 ,

DISPONGO :

El nombramiento de doña Emilia Martínez Romero co-
mo Directora General de Consumo.

Murcia a 18 de febrero de 1988 .-El Presidente, Carlos
Collado Mena.-El Consejero de Bienestar Social, José Ló-
pez Fuentes .

4. Anuncios

Consejería de Economía, Industria y Comerci o

1270 RESOLUCION sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica de alta tensión

Visto el expediente n .° AT-13 .628 incoado en esta Direc-
ción Regional de Industria a instancias de Hidroeléctrica Es-
pañola, S .A., en el que se solicita Autorización Administrati-
va y Aprobación del proyecto de ejecución, de la instalación
de reestructuración de la L .A.M.T. 33 KV. denominada
«Mazarrón-Coto Minero-Majada-Ramonete», cuyos datos
principales son :

a) Titular : Hidroeléctrica Española, S .A., con domicilio
en Calderón de la Barca, 16, Alicante .

b) Lugar de la instalación: Mazarrón .

c) Término municipal afectado: Mazarrón .

d) Finalidad de la instalación : Mejora y ampliación del
suministro .

e) Características técnicas : La línea eléctrica tiene su ori-
gen en L/ Mazarrón-Coto Minero-Majada-Ramonete y su fi-
nal en la misma, con una longitud de 3 .681 m. y tensión de
suministro 33 KV. conductores LA-56 de 54,6 mmz y aisla-
dores cadenas anclaje y suspensión ; los apoyos son metálicos .

fj Presupuesto : 13 .335 .400 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional :

h) Técnico autor del proyecto : Luis de Anta y de Barrio .

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
Decreto 2 .617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 41 del Decreto 1 .713/1972, de 30 de junio, y Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la
Industria .

Esta Dirección Regional ha resuelto :

Aprobar el Proyecto y otorgar la Autorización Adminis-
trativa para la ejecución del mismo, debiendo las obras ajus-
tarse al citado proyecto, con las modificaciones que se impon-
gan en esta Resolución, o las pequeñas variaciones que pue-
dan ser expresamente autorizadas, quedando sometidas a la
inspección y vigilancia de esta Dirección Regional .

El plazo de terminación de las obras será de tres meses,
debiendo el peticionario dar cuenta a esta Dirección Regional
del comienzo y fin de las mismas, así como observar los con-
dicionados que impongan las entidades afectadas por las ins-
talaciones .

Murcia, 14 de enero de 1988 .-E1 Director Regional de
Industria, Energía y Minas, P .A. el Jefe de Sección Energía,
Francisco Calzón Egea .

1271 RESOLUCION sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica de alta tensión

Visto el expediente n .° AT-13 .630 incoado en esta Direc-
ción Regional de Industria a instancias de Hidroeléctrica Es-
pañola, S .A., en el que se solicita Autorización Administrati-
va y Aprobación del proyecto de ejecución, de la instalación

de línea eléctrica aérea 20 KV . denominada «Las Balsillas»,
cuyos datos principales son :

a) Titular : Hidroeléctrica Española, S .A., con domicilio

en Calderón de la Barca, 16, Alicante .

b) Lugar de la instalación: Mazarrón .

c) Término municipal afectado: Mazarrón .

d) Finalidad de la instalación : Mejora y ampliación del

suministro .

e) Características técnicas : La líñea eléctrica tiene su ori-
gen en L/ Abengoa y su final en L/ Balsicas con una longitud

de 1 .762 m. y tensión de suministro 20 KV ., conductores
LA-56 de 54,6 mmz, aisladores cadenas anclaje y suspensión,
y apoyos metálicos .

f) Presupuesto : 3 .362 .833 pesetas .

g) Procedencia de los' materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : Luis de Anta y de Barrio .

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
Decreto 2 .617/ 1966, de 20 de octubre, sobre autorización de
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 41 del Decreto 1 .713/1972, de 30 de junio, y Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la

Industria .
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Esta Dirección Regional ha resuelto :

Aprobar el Proyecto y otorgar la Autorización Adminis-
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dicionados qu ., impongan las entidades afectadas por las ins-
talaciones .

trativa para la ejecución del mismo, debiendo las obras ajus- Murcia, 14 de enero de 1988 .-El Director Regional de
tarse al citado proyecto, con las modificaciones que se impon- Industria, Energía y Minas, P .A. el Jefe de Sección Energía,
gan en esta Resolución, o las pequeñas variaciones que pue- Francisco Calzón Egea .
dan ser expresamente autorizadas, quedando sometidas a la
inspección y vigilancia de esta Dirección Regional .

El plazo de terminación de las obras será de tres meses,
debiendo el peticionario dar cuenta a esta Dirección Regional
del comienzo y fin de las mismas, así como observar los con-
dicionados que impongan las entidades afectadas por las ins-
talaciones .

Murcia, 14 de enero de 1988 .-El Director Regional de
Industria, Energía y Minas, P .A . el Jefe de Sección Energía,
Francisco Calzón Egea .

1272 RESOLUCION sobre autorización administrativa
de instalación eléctrica de alta tensió n

Visto el expediente n.° AT-13 .629 incoado en esta Direc-
ción Regional de Industria a instancias de Hidroeléctrica Es-
pañola, S .A., en el que se solicita Autorización Administrati-
va y Aprobación del proyecto de ejecución, de la instalación
de reestructuración L.A.M.T. 11 KV. «S.T. La Unión-Mar
Menor» (tramo Lucrecia-Mar de Cristal, Los Belones), cuyos
datos principales son :

a) Titular : Hidroeléctrica Española, S .A., con domicilio
en Calderón de la Barca, 16, Alicante .

b) Lugar de la instalación : Cartagena .

c) Término municipal afectado : Cartagena .

d) Finalidad de la instalación: Mejora y ampliación del
suministro .

e) Características técnicas : La línea eléctrica aéreo/sub-
terránea tiene su origen en ST . La Unión-Mar Menor y su fi-
nal en la misma con una longitud LA-2 .526 m . LS-335 m. y
tensión de suministro 11 KV . con conductores LA-56 y
RRF-3P (1 X 95) Al . y aisladores Cadenas anclaje y papel im-
pregnado, los apoyos son metálicos .

f) Presupuesto : 12 .026 .130 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : Luis de Anta y de Barrio .

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
Decreto 2 .617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 41 del Decreto 1 .713/1972, de 30 de junio, y Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la
Industria .

Esta Dirección Regional ha resuelto :

Aprobar el Proyecto y otorgar la Autorización Adminis-
trativa para la ejecución del mismo, debiendo las obras ajus-
tarse al citado proyecto, con las modificaciones que se impon-
gan en esta Resolución, o las pequeñas variaciones que pue-
dan ser expresamente autorizadas, quedando sometidas a la
inspección y vigilancia de esta Dirección Regional .

El plazo de terminación de las obras será de tres meses,
debiendo el peticionario dar cuenta a esta Dirección Regional
del comienzo y fin de las mismas, así como observar los con-

1255 RESOLUCION sobre auto rización administrativa
de instalación eléctrica de alta tensió n

Visto el expediente n .° AT- 13 .669 incoado en esta Direc-
ción Regional de Industria a instancias de H .E., S.A., solici-
tando Autorización Administrativa y Aprobación del proyecto
de ejecución, de la instalación eléctrica de alta tensión, con-
sistente en C .T.I . denominado «La Palmera» y ramal aéreo
de alimentación, en calle o paraje Monteagudo, de la locali-
dad de Murcia .

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
Decreto 2 .617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc-
tricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41 del De-
creto 1 .713/1972 y Ley 24-11-1939 sobre ordenación y defen-
sa de la industria, esta Dirección Regional ha resuelto :

Autorizar administrativamente el proyecto de ejecución
de la instalación eléctrica de alta tensión solicitada, cuyas ca-
racterísticas fundamentales son las siguientes :

a) Línea eléctrica :

Origen: L/ D .C. Alguazas .

Final : C .T .I . La Palmera .

Longitud : 80 metros .

Tensión máxima de funcionamiento : 20 KV .

Número y tipo de conductores : LA-56 de 54,6 mmz .

Tipo de aisladores : Cadena de anclaje y suspensión .

Tipo de apoyos : Metálicos .

b) Centro de transformación :

Tipo: Intemperie .

Potencia : 20.000/398-230 V .

Relación de transformación: 50 KVA.

Otras características :

c) Uso que se destina la energía : Mejora y ampliación
suministro .

d) Uso a que se destine la energía : Mejora y ampliación
suministro .

d) Término municipal afectado por la instalación: Mon-
teagudo (Murcia) .

e) Presupuesto de la instalación: 2 .138 .936 pesetas .

Las obras se ajustarán al proyecto aprobado, con las pe-
queñas variaciones que puedan ser expresamente autorizadas,
quedando sometida la instalación de esta Dirección Regional .

Deberán ser observados los condicionados emitidos por
las entidades afectadas por la instalación .

El plazo de ejecución será de tres meses, debiendo el so-
licitante dar cuenta a esta Dirección Regional de Industria, del
comienzo y final de las obras .

Murcia, 18 de diciembre de 1987 .-El Director Regional
de Industria, Energía y Minas, el Jefe de Sección de Energía,
Francisco Calzón Egea .
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II . Administración Civil del Estado
2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 1467

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación Laboral . Convenios Colectivos . Exp . 7/88

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo pa-
ra Francisco Gea Perona, S .A., de ámbito empresa, suscrito
por la Comisión Negociadora del mismo, con fecha 27-1-88,
y que ha tenido entrada en esta Dirección Provincial de Tra-
bajo y Seguridad Social, con fecha 8-2-88, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 90 .2 y 3 de la Ley 8/1980, de
10 de marzo, por la que se aprobó el Estatuto de los Trabaja-
dores, así como las instrucciones recibidas de la Dirección Ge-
neral de Trabajo, de fecha 11 de septiembre de 1985 .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social ,

ACUERDA :

Primero .-Ordenar su inscripción en el Registro de Con-
venios Colectivos de Trabajo, de esta Dirección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, con notificación a la Comisión
Negociadora del mismo .

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» .

Murcia a 10 de febrero de 1988 .-El Director Provincial
de Trabajo y Seguridad Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .

PRIMER CONVENIO DE EMPRESA DE "FRANCISCO GEA PERONA, S .A . "

Y SUS TRABAJADORES Murcia, Enero de 1 .9R8

ARTICULO 14 AMBITO TERRITORIAL, FUNCIONAL Y PER SONAL .

El presente convenio, afecta a la Empresa "FRANCISCO

GF.A PERONA, S .A ." - Dístribución Transportes CAMPSA/

y sus trabajadores, empleados exclusivamente en di--

cha actividad y que prestan sus servicios en los cen

tros de trabajo de Murcia, Cartagena y Lorca .

Artículo 29 . - VIGENCIA Y DURACION .-

Articulo 34 .- CONCURRENCIAS DEL CONVENIO .-

El presente Convenio, se regirá en sus propios términos y sin

variaclón alguna, durante el ario 1 .988 . En consecuencia y du-

rante su vigencia, no podrA aplicarse en el ámbito que com---

prenda otro concurrente total o parcialmente, en cualquiera -

de los aspectos territoriales, funcional o personal .

Artículo 44 .- COMPENSACION Y ABSORCION .-

Las condiciones pactadas en este Convenio, se compensará n

en su otalidad, con las que anteriormente vinieran disfru

tando los trabajadores, cualquiera que fuera su origen, de

nnminación o forma, en que estuvieran concedidas, respetln

dose las condiciones m3s beneficlosas, que con caracter --

"ad pcrsonam" siempre que en conjunto y cómputo anual, sean

superínres a las establecidas en este Convenio .

Las disposiciones legales que pudieran implicar variación

económica en todos o en cada uno de los conceptos retribu-

tivos, Gnicamente tendrán aplicacfón práctica, si global-

mente consideradas en cómputo anual, superan el valor de

(n stas .

Artic uio 54.- VINCULACION A LA TOTALIDAD . -

En el supuesto de que por cualquier causa se modificara al-

guna de las claúsulas establecidas en este Convenio, queda-

rá todo él sin eficacia, debiendo procederse a un nuevo es-

tudio de la negociación de la totalidad de su contenido, --

que debe ser uno e indivisible .

Articulo 64 . - FACULTADES DE LA EMPRESA .-

Son facultades de la DSrecclón de la Empresa entre otras :

a) La organización y restructuraci6n de la Empresa, Smpues
ta por necesidades del servicio póblico que presta, su7
organización y establlidad .

b) La adaptaclón de métodos o sistemas de trabajo, oido el

Comité de Empresa .

c) l.a de fomentar la productividad, exigiendo unos rendi--
mlcntos normales de trabajo .

Artlculo7o__ ppLIGAC701~F:5 UF.L CONDUCTOR .-

Ecte Convenio entrará en vigor el dia 14 de Enero le 1 .988,

cualquiera que sea la fecha de publicación en el B .O . (le -

la Reg1ón de Murcia y abarcará el perfodo comprendido ent .re

esa fecha y el 31 de Diciembré del micmo año . Si al finali-

zar su vigencia, no se hubieradenuncíarlo por ~scrit .o por -

nínguna de las partes, con un mes de antelactóc, se procede

r3 a la prorroga del mismo por años sucesivos, >n cuanto a/

las claúsulas dispositivas, revisSndose por ambrs partes -

Gnicamente, las condiciones económicas .

Sin Prtjuicin rlr 1 .,5 nbllgacionr~ gonetnlcs rlrl rrnnrinrloti on rl

do n rmpefio rle su fubclnn lat ~ rnl, se concrrtnn rr .mn rcf~orflirar :

, lr rcta acllvlrl .vl las r.lqufrnCrs :

nl to lr. conducir run1-luler vchiculo dr In Cn~prc~,a, a trn— lr, -
la, nrresidardr~ d,- lsta, ^Srndo rr~pnnsaUlr ~irl tn1r- y rlr l .i

mr,rrancia rlnr, tran^porln, rlurante el viaie rlnr nr lr hn}n rvi-

rnm~•niia .ln y rlr ]n rlr .rumrntarlAn drl vrhTroln .

LI La dr fnr:llit .ir un pmly dlarfn f•nr e^crt1 .,, dcl :rrvi<-lo ol••c
tvodn y del cstarln dcl cami(hn, su cistc :nn y rlrmr^~,<~n arrrsc
rior que sr fljcn, nspeclfiranrln rn dicLo ¡,nrtr, c~i~,l~l-'ti•r 1_n_
rirlrncla qur sc prnduzca rn oi tervirln .

dr rubrir ]o~ recnrridos por ]orttfncrarins p on rl tir .m-
tr~~lnjmi„rr•~ .I,n rlu ., — fijr, oida 1a rrfrrrsrntaci5n dr lo ,
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dl Inspeccionar el estado, limpieza y conrervnci.6n de los v,qhlcu
los, sus clsternas y elementos accesorios, dando parte por rs
crito a la Dtrecc üin Ttscuica, de cualquier incidencia que sr]
detecte .

e) F :nipalmar y desempalmar mangueras, abrir y cerrar v5lvulas, --
acoplar y desacoplar brazos de carga y descarga y demás meca-
nismos utilizados para el llenado y vaciado de las císternas,
realizando estas funciones y sus complementarias, tanto si es
tos elementos son de su propio vehículo, como sf son ajerros -
al mismo, y aunque tengan que verificar estas operaciones len
tro del recinto de la entidad cargadora y cualquier otra ope-
rnción de carga y descarga aprobada por CAMPSA .

f) La de conocer el funcionamiento y uso (le los aparatos dc• ex--
tinclón de incendlos, y de ejecutar estas operaciones, cuan ,lo
procedan y asistir dentro de la jornada de trabajo, a las ---
prActicas de adiestramiento de aquellos .

a) burante el llenado y vaciado de las cisternas, vcriticar5 ln/
operación de purga en cada compartimento, comprobando la au--
sencia en los mismos de agua decantada .

h) Atenerse a las normas legales vigentes en ca,la momcnt> ---

asf como las establecidas pnr CAMPSA y a las que se dictrn --
con caracter general, en relaclón con la circulaci6n y tranr.-
porte de productos petrolfferos .

Artículo 84 .- JORNADA DE TRABAJO .-

La jornada de trabajo para el personal de la Empresa, serí
de cuarenta horas semanales, de acuerdo con el calendario la
boral, en cótnputo semanal, garantízándose la realizaciC>n de7

seis horas diarias de trabajo efectivo de lunes a viernes .

Si CAMPSA realizase carga los sábados, la jornada laboral se
manal, se repartirá de lunes a sábado, aunque este último --

dia, se efectuará como m.5ximo cuatro horas efectivas o sels/

entre efectivas y de presencia .

Cuando la organización del trabajo lo permita y siempre pre-
vio acuerdo entre Empresa, Técnico y Administrativos, se po-
drá implantar la,jornada continuada para éstos, respetándose
los que ya la tienen concedida .

A la normativa legal vigente, se estará también en cuanto al
descanso semanal y diario .

Dadas las características de esta actividad, cuando las nece
sidades del servicio lo requieran, se realizarán las horas -11
extraordinarias y de presencia, que como m3ximo están permi-
tidas en la Legislación vigente .

Artículo 94 .- RORAS EXTRAORDINARIAS Y DE PRESENCIA .-

Se pacta expresamente que el valor de la hora extraordinaria

será de : 655 ptas . (seiscientas cincuenta y cinco pesetas),
para todas las categorías y de : 648 ptas . (seiscientas cuaren

ta y ocho pesetas) las de presencia .

Teniendo en cuenta la naturaleza del trabajo, que se realiza/
en transporte de mercancías peligrosas, y el especiflco de --
de distribución de productos petrolíferos, las ltoras "extras"
cuyo valor se ha pactado,tendrari e1 caracter de estructurales
y de mantenimiento, de conformidad con la Legielación vigente .

Artículo 104 .- PAGAS EXTRAORDINARIAS .-

I.as pagas extraordinarias de Navidad, Julio y 8eneficios, se
abonarán en la cuantía de treinta dlas naturales cada una de
ellas, a razbn de salario base y antigUedad, vigente en la -
fecha de devengo de cada paga y se harán efectivas en las si

guientes fechas

: Navidad: Del 15 al 20 de Diciembre .

Beneficios :Del 15 al 20 de Marzo .

Julio : Del 15 al 20 de Julio .

Articulo 11 .- VACACIONES .-

Todos los trabajadores de la Empresa, afectados por este Conve-

nio, clisfrutarán de unas vacaciones anuales retribuidas de trein
tn días naturales, a razón de salario base més antigtledad y el -
importe de una "Bolsa de Vacaciones" que se cifra en la cuantfa/

de 26 .662 ptas . ( veintiseis mil seiscientas sesenta y dos), abo-

n .Sndose é stas en el mes de Septiembre .

Artículo 124 .- PLUS DE PELIGROSIDAD, TOXICIDAD Y PENOSIDAU .-

Los trabajadores, que como consecuencia de la actividad que
desarrollan en la Empresa, manipulen o transporten habitual
mente, mercancías explosivas o inflamables, percibir6n un -

plun del 15% sobre el salario base, por dia trabajado .

Los s5bados no festivos, se considerarSn como efectivamnnte
trabajados, a los exclusivos efectos de devengn de este plus .

Artículo 134 .- PLUS DE TRANSPORTE .-

Se establece la cantidad de : 414,- ptas. (cuatrocientas ca-
torce pesetas) diarias, en concepto de plus de transporte,
para cada una de las categorías del presente Convenio, pe.r-
cibléndose el mismo por dia efectivamente trabajado .

Los sábados no festivos,se conslderarán como efectivamente/
trabajados a los exclusivos efectos de devengo de este plus .

Articulo 140,-PLUS DE PUNTUALIDAD .-

Se establece un plus de :

435 .-Ptas . por dia trabajado para el Grupo 1

302 .-Ptas .

421 .-Ptas .

337 .-Ptas .

II I

IV

V

Los Grupos de este articulo se refieren a los citados
en la tabla salarial .

Los sabados no festivos se consideraran como efectivamente
trabajados, a los exclusivos efectos de devengo de este plus .

Artículo 154 .- COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD .-

Se establece para conductores mecánicos, conductores, y
ayudantes, los siguientes incentivos a la productividad :

a) Por viaje realizado :

F.ntendiéndose por tal, cada vez que el vehículo sal-
ga cargado de Factoría, a razón de pesetas . . . . . . 5 9

h) Por kilómetro recorrido, a razón de pesetas . . . .1,23

c) Por Tm/m3 transportada# a razón de pesetas . . . . . 1,2 3

Artículo 16Q .- DIETAS .-

Se fija la cuantía de la dieta completa para todo el per-

sonal afectado por el presente Convenio, en 4 .026 ptas . -
(cuatro mil veintiseis) diarias, las cuales serán destri-
buidas de la siguiente forma :

- Comida . . . . 842

- Cena . . . . 842

- Pernoctación . . . 2 .34 2

Art iculo 17 .- PLUS DE ESPECIALIDAD TECNICA .-

Para todo el personal administrativo, que en su actividad
funcional y de servicio, ponga sus conocimientos t6cni.cos

al servicio de la Empresa, se les abonará según su catego-
rfa, el siguiente complemento :

Oficiales la y 2e Administrativos . . . . . . . 8 .0 0 0 V.

Auxiliares Administrativos . . . . . . . . . . 7 .500 g

Aquellos a4ministrativos, que estén percibiendo gratiflca-
ciones o incentivos fuera de los conceptos salariales esta
blecidos en el Convenio, no percibirAn este plus, salvo eñ
el caso de que este complemento, sea superior al que están
percibiendo en la actualidad .

Artículo 180 .- PRENDAS DE TRABAJO .-

A1 personal de tráfico, se le facilitarán como prendas de
trabajo :

Dos pantalones, dos camisas, una chaquetilla y un par de
zapatos una vez al al1o, y guantes según las necesidades .
Y cada dos aRos un anorak .

A los mecánicos dos buzos y un par de zapatos al afio .

Estas prendas se entregarán, con la obligatoriedad, I>ara
los trabajadores, de que en la jornada de trabajo vayan/
provistos del uniforme correspondiente .
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las prendas se entregar<Sn a todos los trabajadores, den-
tro de ios seis primeros meses del afio .

F.n lo que respecta al personal administrativo, se le rnm
pensar5 de una sola vez la canti.dad de : 13 .156,- ptas-
(trece mil ciento cincuenta y seis), y se har5 efectUa

en el mes de Junio .

Articulo 1 9 . - 1NCAPACIDAD LABORAL TRANSITO RIA _-

E1 personal que se encuentre en situación de incapacidad
laboral transitoria, derivada de enfermedad comGn o acci
dente no laboral, percibir5 desde el primer dia de bajá
el 100 por 100 del salario base y antigiledad, y cualquier
cantidad, que vengan percibiendo como condición m5s bene-
ficiosa los trabajadores, retibiendo en su totalidad, --
las gratificaciones extraordinarias en la fecha de su de-
vengo .

En caso de incapacidad laboral transitoria, por accidente
de trabajo o enfermedad profesional, los trabajadores, --
perci.bir5n desde el primer dia el 100 por 100 de sueldo -
base, antigUedad, plus de peligrosidad, plus de transpor-
te y cualquier otra cantidad que vengan percibiendo como
condición más beneficiosa . Las gratificaciones extraordi-
narias, se percibir5n íntegras en la fecha de su devengo .

Articulo 20y .- JUBILACION ANTICIPADA .-

Los trabajadores que se rijan por éJ. presente Conw•nio y
lleven como minimo 24 años de antigUedad en esta Empresa,
y teniendo cumplidos los 60 afios de edad, podr5n solicitar
]n jubilación anticipada .

La Empresa abonar5 mensualmente como cantidad fija e inva-
riable, la diierencia existente entre la cantidad que abone
la Seguridad Social y el 100 por 100 de la hase reguladora .

Dicho compromiso, tendrá como duración, hasta que el traba-
jador cumpla la edad de 65 años, o el tope mínimo que en ca
da momento, pueda establecer la Legislación vigente para la
jubilaclón .

El compromiso se rescindir5 así mismo, cuando la Empresa de-
je la actividad por la que se rige este Convenio .

M no existir acuerdo entre Empresa y trabajador, a .la jubi
lación voluntaria que libremente podr5 solicitar el citado
trabajador, puede oponerse por causa justificada la Empre-
sa quién elevar5 la petición del trabajador a la Comisión
Paritaria, que decidirá por mayoría si procede o nd l~ j1u6 1
lación solicitada, siendo vinculante esta decisión .

Articulo 21g .- INDEMNIZACION POR JUBILACION ANTICIPADA .-

Todos los trabajadores que voluntariamente soliciten la ju-
bilación anticipada y previo acuerdo entre Empresa y traba-
jador, a la edad de 60 años, podr5n percibir la cantidad de
2 .500 .000 ptas . (dos millones quinientas mil) .

Necesariamente esta solicitud deber5 realizarse por escrito
y dentro de los tres meses siguientes de cumplir el trabaja-
dor la edad de 60 años .

Cada año que supere los 60 de edad, el importe de la i .ndemni
zación acordada, se ver5 disminuida en un 20% . -

Artículo 22 .- JUBILACION OBLIGATOR IA .-

La jubilación ser5 obligatoria para todos los trabajadores

de la Empresa a la edad de 65 años . En el supuesto de que

dichos trabajadores, no tengan acreditado el periodo mínimo

exigido por la Seguridad Social al cumplir la mencionada -

edad, la jubilación se producir5 en la fecha en que te*nga -
completado dicho perfodo de carencia mínima exigida para pe r

cibir la pensión de jubilación de la Seguridad Social .

Artículo 23 .- ÍNDEMNIZACION POR MUERTE O INVALIDEZ PERMANENTE .-

Para el personal que se rija por este Convenio, la Empresa abo-
nar5 a los trabajadores o sus herederos, las siguientes indmmni

zaciones :

a) Invalidéz permanente total ó absoluta para
todo trabajo, derivada de accidente laboral

SerB Presidente Titular : D. Adolfo de la Rera Ibafiez (Pre-
sidente de la Primera Comisión Negociadora del Convenio) .

Suplente : Da Maria Luisa Orts Legaz .

En representación de la Empresa :

Titulares : D . Federico llernandez Luna y D . Francisco Cerezo
I,orcnte .

Suplente : D . Fernando Moldenhauer Gea .

En representación de los trabajadores :

Titulares :

Garcia .

Suplente :

D .

D .

José Antonio Gómez Abril y D .

José Moya Pérez Santamarina .

José Maria Lópe z

La Comisión Paritaria se reunir5, siempre que lo soliciXénJ
cualquiera de las partes

. Artículo 25Q .- DERECNO SUPLETORIO .-

En lo no previsto en este Convenio, regir5 la Ordenan-
za Laboral de Transportes por Carretera y demás dispo-
siciones legales que son de aplicación .

TABLA SALARIA L

GRUPO 1

I - Jefe de Servicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83 .439

II - Ingenieros y Licenciados . . . . . . . . . . . . . . . . 79 .247

III- Inqeniero Tecnico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62 .580

IV - Jefe de Sección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66 .972

V- Jefe de Negnciado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61 .483

VI - ,7efe de Taller . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63 .678

VII- Jefe de Trafico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61 .48 3

GRUPO_II

I - Encargado General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58 .190

II - Encargado de Almacen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57 .751

III- Jefe de Equipo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57 .751

IV - Conductor Mecanico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57.092

V - Conductor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55 .333

VI - Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52 .69 9

GRUPO_III

I- Oficial la Mecanico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57 .092

II - Oficial 2e Mecanico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55 .333

lII- Oficial 3 0 Mecanico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51 .601

IV - EngrasadoPLavacoches . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51 .601

V - Mozo Taller . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51 .60 1

GRUPO IV

1 Ofical la Admon . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57 .530

lI - Ofical 2 0 Admon . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55.33 3

o enfermedad profesional . . . . . . . . . .

b) Muerte derivada de accidente de trabajo 0

2 .000 .000 III- Aux . Admon . . . . . . . . . . . . . . \ . . . . . . . . . . . . . . . . 51 .60 1

enfermedad profesional . . . . . . . . . . 2 .0C0 .00C GRUPO V

e) Invalidéz permanente total, para su profesión
I - Cobrador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51 .60 1

habitual 6 absoluta para todo trabajo, der.i -
vada de enfermedad comGn o accidente no la-

II - Telefonista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 .50 3

boral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500 .000 III- vigilante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 .50 3

d) Muerte derivada de enfermedad comOn o acci-
IV - Guarda de Dfa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 .50 3

dente no laboral . . . . . . . . . . . . . . 1 .000 .000 V Guarda de Noche . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51 .50 1

Artículo 24 .- COMISION PARITARIA .-

Se constituye la Comisión Paritaria, como órgano de ínter-
pretación y vigilancia del cumplimiento del Convenio . Ten-

drá su domicilio en Murcia, calle Torre de Romo, nQ 23-10
(domicilio social de la Empresa) y se compondr5 de un Pre-
sidente y dos vocales por cada una de las representaciones
de la F.mpresa y de los trabajadores .

Para los trabajadores comprendidos entre 16 y IB años se le s

aplicara REAi. DECRETO sobre Salario Minimo Interprofesional .
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III. Administración de Justicia
JUZGADOS :

Número 146 1

PRIMERA INSTANCIA
YECLA

EDICT O

En virtud de lo dispuesto por el Sr .
Juez de Primera Instancia de esta ciu-
dad, en el expediente de suspensión de
pagos de la mercantil Terrazos Navarro,
S.A., número 207/85, instado por el
Procurador don José Verdú Díaz, en
nombre de la citada mercantil, con do-
micilio en Jumilla, en Avenida de San
José, s/n., por medio del presente edic-
to se hace público el haberse dictado
autos con esta fecha declarando a la ci-
tada entidad•deudora en estado legal de
suspensión de pagos e insolvencia pro-
visional y convocándose a Junta Gene-
ral de Acreedores que se celebrará en la
Sala de Audiencia de este Juzgado el día
7 de abril próximo, a las 11 horas, lo que
se hace saber a los acreedores que no
puedan ser citados en la forma dispues-
ta, con la prevención a los mismos que
podrán concurrir personalmente o por
medio de representante con poder sufi-
ciente para ello y con el título justifica-
tivo de su crédito, sin cuyo requisito no
podrán ser admitidos .

Yecla a 20 de enero de 1988 .-El Se-
cretario, Josefa Sogorb Baraza .

Número 103 1

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón, Magis-
trado de Trabajo Titular de la núme-
ro Dos de las de Murcia y su pio-
vincia .

Hago saber : Que en esta Magistratu-
ra de Trabajo se sigue el procedimiento
gubernativo de apremio signado con el
número 191/87, contra la empresa
Stoody España, S .L., Leandro Cantero
Mengual, con domicilio en Paseo de Ro-
sales, 46, 7 .°-C, en Molina de Segura,

por falta de pago de reintegro de pres-
taciones, correspondiente a la ce rt ifica-
ción de descubierto n .° 191/87, por im-
porte de diecisiete millones setecientas
cincuenta y seis mil setecientas cincuen-
ta pesetas de principal mas l as costas y
gastos causados, habiéndo acordado la
venta en púb li ca subasta de los bienes re-
lacionados a continuación, que fueron
embargados a la misma, valorados en la
cantidad que igualmente se cita :

Vivienda en planta 5 . a del edificio en
Molina de Segura y su plaza de la región
Murciana, señalada con los números 6,
7 y 8 de policía, con una superficie de
83,32 m2

Inscrita al tomo 895 general y 250 de
Molina de Segura, folio 31, finca n . °
31 .248 . Inscripción 2 . a

Valorada en tres millones quinientas
mil pesetas .

El título de propiedad del inmueble
queda sustituido por la nota expedida
por el Registro de la Propiedad, que fi-
gura en el expediente .

Las cargas anteriores y preferentes que
puedan existir sobre el citado inmueble
quedan subsistentes, entendiéndose que
el rematante las acepta, y sin que pueda
destinarse cantidad alguna de la obteni-
da en la subasta, a su extinción .

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
de Audiencias de esta Magistratura de
Trabajo, el día veintitrés de marzo de mil
novecientos ochenta y ocho, a las once
horas en primera licitación, y en segun-
da, de no haber licitadores en la prime-
ra, el mismo día a las once treinta horas .

Para poder tomar parte en la subas-
ta, los señores licitadores deberán depo-
sitar en la mesa de la Magistratura, o es-
tablecimiento destinado al efecto, al me-
nos el 20% del valor de los lienes que
sirve de tipo para la subasta .

Las condiciones para tomar parte en
la misma, son las establecidas por la
O.M . de 7 de julio de 1960 .

Dado en Murcia a veintidós de enero
de mil novecientos ochenta y ocho .
Bartolomé Ríos Salmerón .-El Secre-
tario .

Número 134 6

DISTRITO
LORC A

EDICT O

Don Luis Ignacio Pastor Eixarch, Juez
de Distrito de la ciudad de Lorca
(Murcia) y su circunscripción, por el
presente ,

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se tramitan diligencias de jui-
cio verbal de faltas número 485/85 so-
bre lesiones y malos tratos, a virtud de
denuncia de Juan José Alvarez Ayllón,
contra Pedro Romera Pérez, en cuyo
procedimiento se ha dictado la senten-
cia cuya cabeza y parte dispositiva es co-
mo a continuación se expresa :

Sentencia n .° 9 . En la ciudad de Lor-
ca, dieciocho de enero de mil novecien-
tós ochenta y ocho . El Sr . don Luis Ig-
nacio Pastor Eixarch, Juez de Distrito de
la misma y su circunscripción, ha visto
el presente juicio verbal de faltas con el
número 485 de 1985, seguido a virtud de
denuncia de Juan José Alvarez Ayllón,
de 48 años de edad, soltero, jornalero,
natural de Almagro (Ciudad Real), ve-
cino de Burriana (Castellón) domicilia-
do en C/. San José, 14, contra Pedro
Romera Pérez, de 41 años de edad, ca-
sado, natural de Lorca, vecino de Puer-
to Lumbreras, domiciliado en C/ . Te-
niente Martínez, 8, sobre lesiones y ma-
los tratos, en el que también ha sido par-
te el Ministerio Fiscal . Fallo : Que debo
absolver y absuelvo a Juan José Alva-
rez Ayllón y Pedro Romera Pérez, del
hecho objeto de estas diligencias, decla-
rándose de oficio las costas . Así por es-
ta mi sentencia, la pronuncio, mando y
firmo .

En su virtud, se cita, llama y emplaza
a Pedro Romera Pérez, que en la actua-
lidad se halla en ignorado paradero, pa-
ra que comparezca en esta Secretaría al
objeto de notificarle la mencionada re-
solución .

Y para que sirva de citación y notifi-
cación al interesado, expido el presente
que firmo en Lorca a veintinueve de ene-
ro de mil novecientos ochenta y ocho.
Luis Ignacio Pastor Eixarch .-E1 Secre-
tario .
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Número 1709 Número 1347 ta mi sentencia, la pronuncio, mando y
firmo.

DISTRITO
NUMERO UNO DE CARTAGENA

Cédula de citación

El Sr . Juez de Distrito número Uno
de esta ciudad ha señalado para que ten-
ga lugar la celebración del juicio de fal-
tas número 480 de 1986 el día 1 de mar-
zo y hora de las 10,45 de su mañana, y
manda sea citado de comparecencia an-
te este Juzgado para dicho fin a Toma-
sa Escobar Quesada, que se encuentra en
ignorado paradero, a fin de que asista
a dicho acto, con apercibimiento de que
si no lo verifica le parará el perjuicio a
que hubiere lugar, pudiendo, caso de ha-
llarse ausente, dirigir escrito en su defen-
sa y apoderar persona determinada que
lo presente conforme determina el ar-
tículo 8 .° del Decreto de 21 de noviem-
bre de 1952 .

Y para que sirva de citación en forma
a Tomasa Escobar Quesada y a su inser-
ción en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», libro el presente en Carta-
gena a 12 de febrero de 1988 .-El Secre-

tario .

Número 131 8

DISTRITO
NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don José Abenza Lerma, Secretario del
Juzgado de Distrito número Cuatro de
Murcia .

Doy fe : Que en el expediente de jui-
cio de faltas número 2 .115/87 se ha dic-

tado la siguiente resolución, cuya parte
dispositiva y encabezamiento dice lo si-
guiente : Providencia Magistrado-Juez
Ilustrísimo Sr . Giménez Llamas . En
Murcia a uno de febrero de mil nove-

cientos ochenta y ocho . Vistas las ante-
riores diligencias, se señala para la cele-
bración del correspondiente juicio de fal-
tas, el día 29 de marzo y hora de las 9,30
para cuyo día y hora serán convocados
el Sr . Fiscal de Distrito y las partes, en-
tregándose la oportuna cédula de cita-
ción al Agente Judicial de este Juzgado,
para la citación en concepto de perjudi-
cada y denunciado .

Y para que sirva de citación a juicio
a Francisco González Moreno, que se en-
cuentra en ignorado paradero, expido el
presente en Murcia a uno de febrero de
mil novecientos ochenta y ocho . El Se-

cretario, José Abenza Lerma .-V.° B.°
el Magistrado Juez de Distrito Cuatro .

DISTRITO

LORC A

EDICT O

Luis Ignacio Pastor Eixarch, Juez de
Distrito de la ciudad de Lorca y su cir-
cunscripción, por el presente ,

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se tramitan diligencias de jui-
cio verbal de faltas n .° 504/83, sobre da-
ños en tráfico, contra Luis Navarro Mo-
renilla, en cuyo procedimiento se ha dic-
tado la sentencia cuya cabeza y parte dis-
postiva es como a continuación se ex-
presa :

Sentencia n .° 2. En la ciudad de Lor-
ca a dieciocho de enero de mil novecien-
tos ochenta y ocho . El Sr . don Luis Ig-
nacio Pastor Eixarch, Juez de Distrito de
la misma y su circunscripción, ha visto
el presente juicio verbal de faltas con el
número 504/83, seguido a virtud de de-
nuncia de Guardia Civil, contra Salva-
dor Cruz Martínez Ponce, de 22 años de
edad, soltero, obrero, natural de Lorca,
vecino de Totana, domiciliado en dipu-
xación Raiguero bajo, 89; Luis Navarro
Morenilla, de 35 años, soltero, mecáni-
co, natural de Lorca, vecino de Bonn
(Alemania), domiciliado en Rosental,
50,53, Bonn 1 y Domingo Rodríguez To-
más, de 30 años, casado, comerciante,
natural y vecino de Lorca, domiciliado
en diputación La Hoya, siendo también
parte Salvador Martínez Mateo, mayor
de edad, casado, domiciliado en Tota-
na, Raiguero Bajo, 89 y Francisca Mar-
tínez González, de 41 años de edad, di-
vorciada, modista, natural de Lorca, ve-
cina de Bonn (Alemania), en el que tam-
bién ha sido parte el Ministerio Fiscal,
sobre daños en accidente de tráfico .

Fallo : Que debo condenar y condeno
a Luis Navarro Morenilla, como respon-
sable en concepto de autor de la falta ya
tipificada, a la pena de multa de cinco
mil pesetas (5 .000) con arresto sustitu-
torio de tres días en caso de insolvencia
acreditada, al pago de las costas causa-
das en el presente juicio y, a que indem-
nice a Salvador Martínez Mateo en la
cantidad de cincuenta y dos mil nove-
cientas diecinueve pesetas (52 .919) decla-
rando respecto al pago de la indemniza-
ción la resposabilidad civil subsidiaria de
Francisca Martínez González . Así por es-

En su virtud, se cita, llama y emplaza
al mencionado Luis Navarro Morenilla,
que tuvo su último domicilio en Bonn
(Alemania), en la actualidad en ignora-
do paradero, para que comparezca ante
esta Secretaría al objeto de notificarle la
resolución recaída en estas actuaciones .

Y para que sirva de citación y notifi-
cación al interesado ya mencionado, ex-
pido el presente que firmo en Lorca a
veinticinco de enero de mil novecientos
ochenta y ocho.-Luis Ignacio Pastor

Eixarch .-La Secretaria Judicial .

Número 102 1

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Providencia Magistrado Juez Ilmo . Sr .
de Domingo Martínez .

Murcia a veintiocho de enero de mil
novecientos ochenta y ocho .

Dada cuenta, por presentado el ante-
rior escrito únase a los autos de su ra-
zón, y como se solicita, expídase oficio
al Excmo . Sr . Delegado del Gobierno de
la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, para que se rectifique la pu-
blicación del edicto, en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» número
288, página 5180, de fecha 17 de diciem-
bre de 1987, jueves ; en el sentido que se
solicita : donde dice : «Si no concurrieran
postores para la segunda subasta, que se
llevará a efecto con rebaja del veinticin-
co por ciento del precio de tasación, se
señala el día uno de julio próximo a las
doce horas bajo las siguientes» ; debe de-
cir : «Si no concurrieran postores, para
la segunda subasta, que se llevará a efec-
to con rebaja del veinticinco por ciento
del precio de tasación, se señala el día
siete de junio próximo a las doce horas .
Y de no haber postores, para la tercera
subasta, que será sin sujeción a tipo, se
señala el día uno de julio próximo a las
doce horas, bajo las siguientes» . A di-
cho oficio se acompañará testimonio de
la presente providencia, y se entregará al
Procurador de la actora para que cuide
de su diligenciamiento y reportación .

Lo manda y firma S.S.a I ., doy fe .

Ante mí.-El Secretario .
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Número 131 6

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del
actor; continuarán subsistentes y se po-
drá ceder al remate a un tercero .

Los bienes objeto de subasta ascien-
den a un importe total de nueve millo-
nes seiscientas setenta y cinco mil pese-
tas, s .e . u o .

(SECCION A)

EDICT O

Doña María Jover Carrión, Magistrado
Juez de Primera Instancia número
Dos de Murcia .

Hace saber : Que en mérito a lo acor-
dado en Providencia de esta fecha, dic-
tada en autos número 862 de 1986 de
Procedimiento Judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, segui-
dos a instancia de la entidad mercantil
Caja Rural Provincial de Murcia, con-
tra don Gonzalo Valera García y su es-
posa doña Encarnación Ortiz López, ve-
cinos de Mazarrón, con domicilio en
Mazarrón, Ifre Pastrana, para hacer
efectivo un crédito hipotecario, por el
presente se anuncia la venta en primera
subasta pública, término de veinte días
de las fincas que después se dice especial-
mente hipotecadas, y por el precio que
se indicará fijado en 1QL escritura de cons-
titución de hipoteca .

La subasta tendrá lugar en el local de
este Juzgado, sito en Murcia, Ronda de
Garay, Palacio de Justicia, 2 . a planta,
el día 21 de abril de 1988, a las once
horas .

Condiciones :

1 . a Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores que concurran a ella
consignar previamente en la mesa del
Juzgado, o establecimiento público des-
tinado al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por ciento en efectivo
metálico del valor que sirve de tipo para
cada lote en su caso, sin cuyo requisito
no serán admitidos, devolviéndose di-
chas consignaciones acto continuo del re-
mate, excepto la que corresponda al me-
jor postor, que se reservará en depósito
para garantía del cumplimiento de su
obligación, y, en su caso como parte del
precio de la venta .

2 . a Servirá de tipo para la subasta el
pactado en la escritura de hipoteca .

3 . a No se admitirán posturas que sean
inferiores a dicho tipo .

4.1 Los autos y certificaciones del Re-
gistro de la Propiedad están de manifies-
to en Secretaría, a disposición de los que
lo deseen .. Se entiende que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que

5 . a En el supuesto de que se declara-
se desierta la 1 . a subasta se ha señalado
la 2 .1 para el día 19 de mayo de 1988,
siendo el tipo el 75% de su valoración .
Y para en su caso se ha señalado la 3 . a
sin sujeción a tipo para e120 de junio de
1988, ambas a las once horas .

Bienes :

1 . a En el término municipal de Ma-
zarrón, diputación de Ifre, paraje de
Pastrana, un trozo de tierra secano con
una casa conocida por las «Cuadras», y
con una cabida de dos hectáreas, tres
áreas y cincuenta y ocho centiáreas, equi-
valentes a tres fanegás, una cuartilla y
ocho estadales, que linda : Este, monte
público ; Sur, Domingo Hernández Ra-
ja y Domingo Méndez Urrea; Oeste, Ful-
gencio Méndez Urrea y Patrocinio O li -
va Oliva ; y Norte, herederos de Diego
Raja . Inscripción en el Registro de la
Propiedad de Totana, en el libro 199, fo-
lio 110 vuelto, finca 12 .540, inscripción
2. a Valorada en 4 .626 .000 pesetas .

2. a En el término municipal de Ma-
zarrón, diputación de Ifre, paraje de
Pastrana, un trozo de tierra de secano
con olivos, que tiene de cabida ochenta
y cinco áreas y cincuenta y dos centiá-
reas, igual a una fanega y tres celemines,
que linda: por el Este, herederos de Gi-
nés Raja ; Sur, los mismos herederos de
Ginés Raja y los de Ginés Méndez ; Oes-
te, la Rambla de Morata ; y Norte, Pa-
trocinio Oliva Oliva y monte público .
Inscripción en dicho Registro, en el li-
bro 203, tomo 938, folio 155, finca
12.960, inscripción 2. a Valorada en
695 .000 pesetas .

3 .8 En el término municipal de Ma-
zarrón, diputación de Ifre, paraje del Ba-
rranco de Secas, sitio del «Rincón de los
Sánchez y loma de los Curros», un tro-
zo de tierra de secano que tiene de cabi-
da dos hectáreas, sesenta y cuatro áreas
y treinta y tres centiáreas, igual a tres fa-
negas, once celemines y veintiocho cén-
timos de celemín, que linda por el Este
y el Oeste, monte público ; Sur, herede-
ros de María Hernández; y Norte, la fin-
ca de doña Catalina Ortiz López . Ins-
cripción en el repetido Registro, al tomo
1 .233, libro 290, folio 152, finca 23 .590,
inscripción 1 . a

Valorada en 4 .354.000 pesetas .

Suma total, 9 .675 .000 pesetas .

Dado en Murcia a veintinueve de ene-
ro de mil novecientos ochenta y ocho .
María Jover Carrión .-El Secretario .

Número 129 1

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

La Magistrado Juez de Primera Instan-
cia número Dos de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado, se
siguen autos de juicio ejecutivo número
596-87 B, a instancia de Caja Rural Pro-
vincial de Murcia, Proc . Sr . Martínez
García, contra otro y doña María Luisa
Dalrimple Casalduero, en rebeldía, en
reclamación de 1 .571 .310 pesetas de
principal, y otras 700.000 pesetas más
presupuestadas para intereses y costas,
en cuyos autos se ha dictado la siguiente :

Sentencia: En la ciudad de Murcia a
cinco de enero de mil novecientos ochen-
ta y ocho .

Fallo : Que no dando lugar a la excep-
ción de falta de bastanteo formulada por
el Procurador Sr . Maestre Zapata, en
nombre y representación de don Cristó-
bal Martínez de Miguel Abadie, y esti-
mando la demanda ejecutiva interpues-
ta por el Procurador don Julián Martí-
nez García en representación de la Caja
Rural Provincial de Murcia, acuerdo se-
guir adelante la ejecución despachada
hasta hacer trance y remate de los bie-
nes embargados y que se embarguen a
los ejecutados don Cristóbal Martínez de
Miguel Abadie y doña María Luisa Dal-
rimple Casalduero, quienes deberán pa-
gar a la demandante la suma de
1 .571 .310 pesetas intereses pactados de
dicha suma desde la fecha de certifica-
ción de saldo, 7 de mayo 1987 y las cos-
tas procesales . Así por esta mi sentencia,
lo pronuncio, mando y firmo . María Jo-
ver . Rubricada .

Y para que sirva de notificación en
forma a la demandada en rebeldía, se ex-
pide el presente en Murcia a dieciocho
de enero de mil novecientos ochenta y
ocho .-La Magistrado Juez .-El Secre-
tario, Dionisio Bueno García .
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Número 1309

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número Uno de esta capital .

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo y bajo el n .° 713/87 se siguen
autos de juicio declarativo de menor
cuantía a instancia de doña Nieves Mos-
cardó, representada por la Procuradora
Sra . Torres Alessón, contra don Bernar-
dino Tomás García, que se encuentra en
ignorado paradero, en reclamación de
cantidad, en cuyos autos y en providen-
cia del día de la fecha, he acordado em-
plazar al mencionado demandado, por
medio de edictos que se publicarán en el
tablón de anuncios de este Juzgado y en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», para que en el término de diez días,
comparezcan en autos, personándose en
forma, bajo apercibimiento de que caso
de no comparecer será declarado en re-
beldía, dándose por precluido el trámite
de contestación a la demanda, notificán-
dose las providencias que recaigan en la
sede del Juzgado . Y para su publicación
al objeto de emplazar al demandado
mencionado, expido el presente edicto .

Dado en Murcia a veintiuno de enero
de mil novecientos ochenta y ocho .
Abdón Díaz Suárez .-El Secretario, Je-
sús Pérez Fernández .

1971, importante en la cantidad de vein-
tidós millones trescientas setenta y ocho
mil doscientas cincuenta y una pesetas,
de principal, más las costas y gastos cau-
sados, habiéndose acordado en pública
subasta, la venta de los siguientes bienes
inmuebles y muebles, que le han sido
embargados, tasados en las siguientes
cantidades :

Bienes inmuebles :

Trozo de tierra de riego, con un gru-
po de edificios unidos entre sí, sito en
Murcia partido de Monteagudo, con una
superficie de 63 áreas, 31 centiáreas y 67
decímetros cuadrados, ocupando lo edi-
ficado 1 .200 metros cuadrados .

Inscripción : libro 18, sección 7 . a, fo-
lio 152 vuelto, finca número 1 .165 .

• Se valora en treinta y cinco millones
de pesetas . .

Trozo de tierra huerta blanca, sita en
término de Murcia, partido de Montea-
gudo, con una superficie de 22 áreas y
36 centiáreas .

Inscripción : libro 36, sección 7 . a, fo-
lio 138 . Finca número 2 .928 . Inscripción
1 . a Se valora en quince millones de pese-
tas .

Bienes muebles :

Un camión marca Barreiros Saeta,
matrícula M-699551, en cien mil pesetas .

Una báscula marca E . Ariso y Cía, de
40.000 Kg., en doscientas mil pesetas .

Una carretilla elevadora marca Clark
de 1 .500 Kg., en cuatrocientas mil pese-
tas .

Un camión marca Barreiros, matrícula
MU-103005, en doscientas mil pesetas .

Un camión marca Barreiros Saeta-50,
matrícula M-699550, para 7 toneladas,
cien mil pesetas .

Un camión marca Ebro para 5 Tm .,
matrícula MU-86834, en ochenta mil pe-
setas .

Ocho mesas de despacho de diferen-
tes formatos, en veinticuatro mil pese-
tas .

Quince sillas madera y metálicas en
skay marrón y gris, en quince mil pese-
tas .

Tres sillones de despacho tapizados en
skay marrón, en seis mil pesetas .

Una fotocopiadora marca Toshiba
RD. 3301, en cien mil pesetas .

Dos archivadores metálicos con 5 y 4
cajones, de la casa Gispert, en treinta mil
pesetas .

Dos máquinas de escribir Olivetti Le-
xicón 80, números serie 1205170 y
1233183, en veinticinco mil pesetas .

Una máquina de escribir eléctrica Oli-
vetti, modelo Editor número
F- 1 81447629, se valora en cincuenta mil
pesetas .

Una máquina de escribir Olivetti Li-
nea 88, en catorce mil pesetas .

Dos sumadoras marca Logos número
0105595 y otra Reucón n .° 212-D, en
diéz mil pesetas .

Una sumadora Olimpia CPD, núme-
ro 2085517, en siete mil pesetas .

Número 1030

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón, Magis-
trado de Trabajo número Dos y De-
cano de esta capital y su provincia .

Hago saber : Que en esta Magistratu-
ra de Trabajo, se sigue procedimiento de
apremio contra la empresa Juan Serra-
no Pina, domiciliada en Camino Viejo
de Monteagudo, Santiago y Zaraiche
(Murcia) y signado con el número
612/71 y 43 más, por falta de pago de
Seguridad Social, correspondiente al re-
querimiento número 610 y 42 más, por
falta de pago de Seguridad Social de

Una. caldera de vapor SEC tipo 5 .000,
de la casa Badook-Niloes C.A.S . Tam-
bloc, tipo. combustible fuel-oil, de refe-
rencia 943-370, en tres millones de pese-
tas .

Un télex TIP-L150-ZN-2X45167, n .°
73121-IK-90-D, en quinientas mil pese-
tas .

Dos cintas transportadoras eléctricas
de 8 metros para cocción y pelado y de-
más, de tomate, en dos millones de pese-
tas .

Una caldera de vapor de hogar conti-
nuo de 2.000 kilos, en doscientas mil
pesetas .

Dos tanques de fuel-oil de capacidad
25.000 kilos cada uno, en cuarenta mil
pesetas .

Una máquina cerradora marca Rive-
ra, con formato de 1/2 kilo y'/a , con mo-
tor de 1 HP, en doscientas mil pesetas .

Todo ello hace un total de cincuenta
y siete millones trescientas una mil pese-
tas .

El depositario de los anteriores bienes
es don Francisco Martínez Hernández .

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
de Audiencias de esta Magistratura de
Trabajo, el día veintitrés de marzo de mil
novecientos ochenta y ocho, a las once
horas, en primera licitación, y en segun-
da, de no haber licitadores en la prime-
ra, el mismo día a las once treinta horas .

Las cargas anteriores y preferentes que
puedan existir sobre los inmuebles, que-
dan subsistentes, entendiéndose que el
rematante las acepta, y sin que se desti-
ne cantidad alguna de la obtenida en su-
basta para su extinción .

El título de Propiedad de los inmue-
bles, queda sustituido por la nota expe-
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dida por el Registro de la Propiedad nú-
mero Uno de Murcia, que figura en el
expediente .

Las condiciones para tomar parte en
la subasta, son las establecidas por la

O.M. de 7 de julio de 1960 .

Para poder tomar parte en la subas-
ta, los señores licitadores deberán depo-
sitar en la mesa de esta Magistratura o
en establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al
20% efectivo de] valor de los bienes que
sirvan de tipo para la subasta .

Dado en Murcia a veintidós de enero
de mil novecientos ochenta y ocho .
Bartolomé Ríos Salmerón .-El Secre-
tario .

Número 134 4

PRIMERA INSTANCIA
DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

En los autos de separación matrimo-
nial número 276/87, seguida en este Juz-
gado de Primera Instancia número Tres
de Murcia (Familia), a instancia de don
Juan Alcázar Meseguer, representado
por el Procurador Sr . González Sánchez,
contra doña Antonia Tomás Mármol, se
ha dictado sentencia que contiene el en-
cabezamiento y parte dispositiva del te-
nor y literal siguiente :

Sánchez, en nombre y representación de
don Juan Alcázar Meseguer, contra su
esposa doña Antonia Tomás Mármol,
demandada en situación de rebeldía ha-
biendo sido parte el Ministerio Fiscal, de-
bo declarar y declaro la separación legal
del matrimonio contraído por los men-
cionados esposos el día ocho de agosto
de 1971, en la ciudad de Murcia, con to-
dos los efectos legales inherentes, rele-
gando para el período de ejecución de
sentencia la adopción de las medidas so-
licitadas sin hacer expresa imposición de
costas . Notifíquese a la demandada re-
belde la presente resolución en la forma
prevenida por la Ley, a no ser que se so-
licite la notificación personal por la parte
contraria y, una vez firme esta senten-
cia, comuníquese de oficio al Registro
Civil de Murcia, en donde consta inscri-
to el matrimonio de los litigantes . Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo . M . Rodríguez Gómez .
Firmado y rubricado .

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma a doña Antonia Tomás Már-
mol cuyo último domicilio conocido en
Cartagena, calle del Castillo 5 y 6, en la
actualidad en ignorado paradero, expi-
do el presente en Murcia a ocho de fe-
brero de mil novecientos ochenta y ocho .
El Secretario Judicial, J .L . Escudero Lu-
cas.-V. ° B. ° el Magistrado Juez, M .
Rodríguez Gómez .

Número 131 9

PRIMERA INSTANCIA
DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

tancia de don Fernando García Martí-
nez, representado por el Procurador don
Juan Tomás Muñoz Sánchez y defendi-
do por el Letrado Sr . Martínez Abarca
contra doña Catalina León Navarrete y
el Sr . Abogado del Estado, y . . .

Fallo : Que estimando la demanda in-
terpuesta por el Procurador don Tomás
Muñoz Sánchez, en nombre y represen-
tación de don Fernando García Martí-
nez contra la demandada doña Catalina
León Navarrete y el Sr . Abogado del Es-
tado, debo declarar y declaro el derecho
que tiene el demandante a litigar gratui-
tamente, gozando de todos los beneficios
señalados en el artículo 30 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, en proceso sobre
separación, sin hacer expresa declaración
sobre las costas . Así por esta mi senten-
cia, lo pronuncio,mando y firmo. M.
Rodríguez Gómez . Firmado y rubricado .

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma a doña Catalina León Nava-
rrete, expido el presente que firmo en
Murcia a tres de febrero de mil novecien-
tos ochenta y ocho .-El Secretario Ju-
dicial, J .L . Escudero Lucas .-V.° B.° el
Magistrado Juez, M. Rodríguez Gómez .

Número 1339

DISTRITO
NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Don Juan María Lozano Sánchez, Juez
del Juzgado de Distrito número Dos

de Cartagena .

En la ciudad de Murcia a veintisiete
de enero de mil novecientos ochenta y

ocho . El Ilmo . Sr . don Manuel Rodrí-
guez Gómez, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número Tres
de Murcia (Familia), habiendo visto los
presentes autos de separación matrimo-
nial número 276/87, instados por don
Juan Alcázar Meseguer, representado
por el Procurador don Antonio Gonzá-
lez Sánchez y defendido por el Letrado
don Maximiliano Castillo González,
contra doña Antonia Tomás Mármol,
mayor de edad, vecina de Cartagena, ca-
lle del Castillo 5 y 6, en la actualidad en
ignorado paradero, y en situación de re-
beldía procesal, siendo parte el Ministe-

rio Fiscal . . .

Fallo: Que estimando la demanda de
separación matrimonial formulada por
el Procurador don Antonio González

EDICT O

En los autos de Justicia Gratuita nú-
mero 518/87 seguidos en este Juzgado
de Primera Instancia número Tres (Fa-
milia) de Murcia, a instancia de don Fer-
nando García Martínez, representado
por el Procurador Sr . Muñoz Sánchez,
contra doña Catalina León Navarrete y
el Sr . Abogado del Estado, se ha dicta-
do sentencia cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva es del tenor y literal si-
guiente :

En la ciudad de Murcia a siete de ene-
ro de mil novecientos ochenta y ocho .
El Ilmo. Sr . don Manuel Rodríguez Gó-
mez, Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Tres de la
misma, habiendo visto los presentes
autos de justicia gratuita, seguidos en es-
te Juzgado con el número 518/87 a ins-

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo, se siguen diligencias de juicio
verbal de faltas número 1 .277/85, sobre
daños a un vehículo, a denuncia de Juan
Francisco Bernal Cervantes, contra Jo-
sé Cobacho Rabal, y en proveído de es-
ta fecha, se ha acordado citar a las par-
tes para que comparezcan ante la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día
veintinueve de abril a las diez cincuenta
y cinco horas al objeto de celebrar el co-
rrespondiente juicio, debiendo compare-
cer con cuantos medios de prueba inten-
ten valerse, y caso de no hacerlo así, les
parará el perjuicio a que hubiere lugar .

Y para que sirva de citación en legal
forma a José Cobacho Rabal, expido el
presente en Cartagena a cinco de febre-
ro de mil novecientos ochenta y ocho .
El Magistrado Juez.-El Secretario .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 1741

CARTAGENA

EDICT O

En la sesión extraordinaria celebrada
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno el
día 8 de febrero de 1988, se adoptó, en-
tre otros, el siguiente acuerdo :

«Décimocuarto .-Dictamen de la Co-
misión Informativa de Urbanismo pro-
poniendo la aprobación definitiva de un
Estudio de Detalle en Alameda de San
Antón esquina a calle Carlos V, promo-
vido por don Ramón Pérez García y
Silvestre Martínez Morote, en represen-
tación de la Sociedad Mercantil Promo-
ciones Urbanísticas de Cartagena . Se dio
lectura al siguiente dictamen: La Comi-
sión Informativa de Urbanismo, reuni-
da en el día de la fecha, en sesión ex-
traordinaria y segunda convocatoria, ba-
jo la Presidencia de don José Láiz Vivo
y con la asistencia de los Sres . Conceja-
les doña Pilar Rojo Escudero, don Ma-
nuel Armán de la Vega, doña Teresa Ro-
sique Rodríguez, don Joaquín Sánchez
Martínez, don Isidoro Bobadilla Avilés,
doña Olimpia Ruiz Candelera y don Jo-
sé Antonio Alonso Conesa, ha conoci-
do del recurso de reposición interpuesto
por don Ramón Pérez García y don Sil-
vestre Martínez Morote, en representa-
ción de Promociones Urbanísticas de
Cartagena, S .A. (PROURCASA) contra
el acuerdo de 16 de octubre de 1987 del
Excmo. Ayuntamiento Pleno, por el que
se denegaba la aprobación de un Estu-
dio de Detalle en Alameda de San An-
tón, esquina calle Carlos V .

RESULTANDO que, con fecha 30 de
abril de 1987, se aprobó inicialmente el
Estudio de Detalle en calles Alameda de
San Antón y Carlos V, con la condición
de que se acrediten la titularidad de los
terrenos y se justifiquen la inexistencia
de limitaciones jurídico-urbanísticas que
pudieran afectar al terreno .

RESULTANDO que, dicho proyecto
se sometió a información pública me-
diante anuncios en el diario «La Verdad»
y «Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia» el 14 de mayo y 20 de junio respec-
tivamente . Durante el período de infor-
mación pública se presentó una alega-
ción basándose en la existencia de un
contrato de arrendamiento de un edifi-
cio incluido en el Estudio de Detalle que
en la actualidad está destinado a guar-
dería infantil .

RESULTANDO que, por acuerdo
plenario de 16 de octubre de 1987, se de-
niega la aprobación definitiva justificán-
dose dicho acuerdo en base a que el Es-
tudio de Detalle no se adapta a la Nor-
ma E . 1 del Plan General por cuanto la
ordenación proyectada no armoniza con
el entorno al no fijar retranqueo similar
al existente en el solar colindante en ca-
lle Carlos II .

CONSIDERANDO que, en el escrito
del recurso de manifiesta que al no ha-
ber circunstancia alguna que haga cam-
biar los hechos que se daban en el expe-
diente dadas la aprobación inicial y que
la alegación formulada en el período, de
información pública no debe afectar a la
aprobación definitiva del Estudio de De-
talle puesto que sólo afecta a las relacio-
nes privadas entre inquilino y propieta-
rio, regulado por la Ley de Arrenda-
mientos Urbanos y se solicita se acepte
el recurso y se apruebe definitivamente
el Estudio de Detalle .

CONSIDERANDO que la existencia
de un contrato de arrendamiento no es
una limitación jurídico-urbanística que
pueda afectar a la ordenación volumé-
trica de los terrenos, que es lo que reali-
za el Estudio de Detalle presentado, pro-
cede estimar el recurso de reposición in-
terpuesto . En su virtud, la Comisión
acordó por unanimidad proponer a V .I .
y al Excmo. Ayuntamiento Pleno se es-
time el Recurso de Reposición interpues-
to contra el acuerdo de 16 de octubre de
1987, y en consecuencia se apruebe de-
finitivamente el referido Estudio de De-
talle . No obstante, V .I . y el Excmo .
Ayuntamiento Pleno resolverán lo que
sea más procedente .

Cartagena, 18 de enero de 1988 .-El
Presidente de la Comisión . Firmado: Jo-
sé Láiz Vivo, rubricado .

Sometido a votación el anterior dic-
tamen se acordó su aprobación por una-

nimidad de los veinticuatro Concejales
asistentes a la sesión . Este acuerdo se
adopta por mayoría absoluta legal y por
tanto con el quórum que determina el ar-
tículo 47, apartado 3, letra i) de la Ley
7/85, de 2 de abril» .

Lo que se hace público para general
conocimiento, con advertencia de que
contra dicho acuerdo cabe recurso de re-
posición como previo al contencioso-
administrativo en el término de un mes
a partir de la fecha de su publicación, a
tenor de lo dispuesto en el artículo 52
apartado 2 .0 de la Ley de Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27-12-56
o cualquier otro que se estime convenien-
te, salvo las personas que hayan presen-
tado recurso de reposición las cuales tie-
nen plazo de dos meses para interponér
recurso contencioso-administrativo .

Cartagena, 17 de febrero de 1988.
El Alcalde .

Número 1744

CARTAGENA

EDICT O

El Alcalde de Cartagena,

Hace saber: Que por Acuerdo del
Excmo. Ayuntamiento Pleno, adoptado
en sesión de 8 de febrero de 1988, se ha
aprobado el establecimiento de la tasa
por «Estacionamiento de vehículos en la
vía pública» y la Ordenanza Regula-
dora .

Lo que se publica de conformidad con
lo establecido en el artículo 49 de la Ley
7/85 y 188 del Real Decreto Legislativo
781/86 por plazo de treinta días, duran-
te el cual los interesados podrán exami-
nar el expediente que se encuentra en la
Sección de Hacienda de este Ayunta-
miento y presentar las reclamaciones y
sugerencias que estimen oportunas .

Una vez transcurrido el indicado pla-
zo sin que se hubieran presentado recla-
maciones ni sugerencias, se entenderá de-
finitivamente adoptado el acuerdo .

Cartagena a 15 de febrero de 1988 .
El Alcalde, P .D., la Concejal Delegada
de Hacienda, Encarnación Gómez Díaz .
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Número 172 4

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

EDICTO

Funcionario de carrera : D. Pedro Ló-
pez Campuzano, Administrativo . Su-
plente : D. Jesús Campuzano Solana.

Secretario : D . Enrique Medina Marín.
Suplente: D . Marcos Cervantes
Crevillén .

los ejercicios de la oposición que darán
comienzo el día 17 de marzo a las nueve
y media, debiendo concurrir provistos
del Documento Nacional de Identidad y
de los medios materiales para su reali-
zación .

Por Decreto de fecha 9 de febrero de
1988 se ha aprobado la modificación de
las obras de «Vivienda Conserje en nue-
va Cartagena» .

Dicha documentación queda de ma-
nifiesto en el Negociado de Contrata-
ción, por plazo de quince días a fin de
oír reclamaciones de quienes tuvieran
que alegar algo al respecto .

Cartagena a 17 de febrero de 1988 .
El Alcalde .

Número 1666

ARCHENA

ANUNCI O

En relación con la convocatoria para
una plaza de Conserje del Cementerio,
publicada en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» de 15 de abril de 1987,
se hace público lo siguiente :

1 . ° Se declaran admitidos los siguien-
tes aspirantes :

D. José Garrido López .

2. ° Se convoca al aspirante admitido
para la celebración de los ejercicios de
la oposición que darán comienzo el día
17 de marzo a las doce de la mañana,
debiendo concurrir provisto del Docu-
mento Nacional de Identidad y de los
medios materiales para su realización .

3 .0 El Tribunal estará constituido de
la siguiente forma :

Presidente : D. Antonio Garrido Ba-
negas, Primer Teniente Alcalde . Suplen-
te: D. Hilario López Fernández, Conce-
jal .

Representante del Profesorado Ofi-

cial : D. Elías Peñalver Garrido. Suplen-

te : D. Juan José López Luna.

Representante de la Comunidad Autó-
noma: D. Pedro Martínez Navarro . Su-
plente : D. a Francisca Caravaca Hernán-
dez . .

Contra la composición del Tribunal
podrá interponerse escrito de recusación
en el plazo de quince días hábiles a par-
tir del siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» .

Archena, 2 de febrero de 1988 .-E1
Alcalde .

Número 1658

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado S .G. Informáti-
ca, S.A., licencia para la apertura de
venta menor de ordenadores, en Avda .
Juan Antonio Perea, bajo, Murcia, se
abre información pública para que en
plazo de diez días puedan fonmularse ale-
gaciones por aquellas personas que se
consideren afectadas .

Murcia a 27 de enero de 1988 .-El Te-
niente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .

Número 1664

ARCHENA

ANUNCI O

En relación con la convocatoria para
una plaza de Conserje de las Oficinas
Municipales, publicada en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» del día
15 de abril de 1987,,se hace público lo
siguiente :

1 . ° Se declaran admitidos a los si-
guientes aspirantes :

D. Jesús Gómez Alcolea .

D. Carmelo Solana Alcolea .

2. ° Se les convoca a la celebración de

3 . ° El Tribunal estará constituido de
la siguiente forma :

Presidente : D. Nicolás López Ayala,
Alcalde de la Corporación . Suplente :
D. Domingo Garrido Lorente, Concejal .

Representante del Profesorado Ofi-
cial : D. Antonio Garrido Banegas . Su-
plente : D. Andrés Campoy Alcolea .

Representante de la Comunidad Autó-
noma: D. a Francisca Caravaca Hernán-
dez. Suplente : D. Pedro Martínez Nava-
rro.

Funcionario de carrera : D. José Tor-
nero Guillamón, Administrativo . Su-
plente: D . Pedro López Campuzano .

Secretario : D. Enrique Medina Marín .
Suplente : D . Marcos Cervantes Crevi-
llén .

Contra la composición del Tribunal
podrá interponerse escrito de recusación
en el plazo de quince días hábiles a par-
tir del siguiente de la publicación del pre-
sente anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» .

Archena, 2 de febrero de 1988 .-El
Alcalde .

Número 1659

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado Porcemur, S .L.,

licencia para la apertura de exposición
y venta de material cerámico, en Gran
Vía Salzillo, s/n., Murcia, se abre infor-
mación pública para que, en plazo de
diez días, puedan formularse alegaciones
por aquellas personas que se consideren
afectadas .

Murcia a 18 de enero de 1988 .-El Te-
niente Alcalde, Vicepresidente del Con-
sejo de Gerencia .
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Número 1721

CARTAGENA

EDICT O

El Alcalde-Presidente del Excmo . Ayuntamiento de Car-

tagena

Hace saber : Que por este Excmo . Ayuntamiento, en se-
sión plenaria de 8 de febrero de 1988, y a efectos del Impues-
to Municipal sobre el Incremento del Valor de los Terrenos
(plus valía), se adopta acuerdo de aprobación definitiva de los
nuevos tipos unitarios del valor de los terrenos para 1988, y
que son del siguiente tenor literal :

Indice de los tipos unitarios del valor corriente en venta de
los terrenos enclavados en Cartagena y su término municipal

para 1988

Calle, número
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Sll 5

)i5

J15

_115

5

915

7(5

915

' I i .

)i5

)I`i
(( ,

'1r5

Calle, número

i,lrlit•:Lnl ;n lin.r.l:nrrnetlc

rl~t ; a
/tl mi r:' .tUe Vij'rttn

(Yoet:' Lli^uel IL!c~.) .

1J I o, tta 2

i'Iem . nu 4 :L1 18

1. 1r.1'l . re.^l; o

r.inéric :~, Avoni,i :r ~Ie

„n 1 : ~ J ucirt

n'ljnn

y ^

i :(r`rn . reat

o , tr~cl itrtm:~, enl,r' o

e ;i1 te 1 :,. ln 9

!,n~~~ .] . llrutr' ., ret .̀t :rntc .^,

;nnc9

~,nl .ón iA,trtin, pJ_~LS:a

`,bn

rn•j u„^„ pla^.n

,'c o c' ' r la Cacill :u l

:, r(`.Ilf?t11.

n ,
ltr;;rtnv.uol ;l, plart

fcnirnb :'1 caJ.lc n8G

AI;IV'nr .c :

It~l;t .virrtetl Cari'i

niirul': L

nviLt

liln .( :urLl,ro : ;n.nto :;

Ayunl ;:Lluiento, Illaza

Ii :tJ.cnn~~n Asule n

11 de Cj.nne o : 3 ,

c :tllc rtv 8

~I~~I'elln•ia, cUe .i a ~.I(` 1 .: '

Ifr,l',rvlco, ns1 •

i lnrn . nQ 3 al 15

j.'i (1, m, n+? 1'T ; 1 5 1

If[r :Lncón Llü :;tl.ot :t,

L^combreras

be] ., (;uesta lcl

i ;lUtl :+t :L Antón

lol n

IIret :',L, Cnllejótt ,

( tincórt .(ol ILucarcrto)

Cnbn.ll .cr o

C :')o :;otelo ( (),

(ll :u :in ,le Unrtn•~cnrt)

cnnLl,c : ;

Crul:Llr ~

C~utt :'t'erins

(; :"11I . :L1'1' :I.n ;l:;

•I :Ir1 .

.•~r—.v^c :

. .~.r i

(':u'I .o ! : 1I I

I.nc V (c :'11~` G)

( :!+ rrlc n

~ :" t'll ic(n'i.nn

^,~.u :ijll .o Cnncr•I'ejótt

((1 :0 .Jc 1 S)

I'iarno Ikll.vú1 ,

Ual,' .luíi :'.

;jr ;,1

Valores 198 8

; .5 l

1 .210

3 .12u
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Calle, número
1 1, H o

"i l' • .I lo Pirll^.

rlonc^t~ci ~~n

~lcnccl•ción, c~.l le ;jón

C<~n o : .n ]'er•t11 .1

C — t iucLo

l :o i'iJl r.i a

rcni^Ia C :t-;a1, ]'la . ~lo

ucero l:llr•lre^,

(V:11ln lncl :ín) .

r :•'a :% (( :r'11ee 7

Cru-., c :tl.l~•jén

Cu<lr~ .el 'lel t~J•, Pl .a^a

Ctc ' l .ro 3 ;~.nto~ r

callc jón (n4 1 )

i iem . rcr t o

iuero, colla -órl del

rllutr'rucrt

/r :•,e :•.l ;:Cl3r Plrrza cle 1 - s

w :poíí~,lperro .^,

oc 1 or ]3 :ur :.v~ue r

Joc1or Fleminn,

uoctor Jiménez Uínz

Joctor tdarn,iá n

!loctor Ihrtinez '1'rlpin.,

(e^uina Ctzltro :;rtntos )

i . leln . nº 2 n 6

idem . (5 fluplic-ldo a

jon Cric+l~in (-•rcla . V .

la C^.ridnd )

)on rti l

! /on 61r,.tiao n4 1 y 2

1)on [latían n4 4 1 12

24)

d e

')en 1,Iatíss travs, resto

lon Iloqne

lon Tom,is 1;u~ icln

Uoncel (Orcel)

Ilonccllas

Duqu e

Duque Severinno

L•'dtratrdo ólarquina

Eocaleras

F,scalericas

:ncorial

Espafh, Plaza

E,aplrta

de

Eepnrto, Callejón del

Est e

Estereros, Callejón

i :x t remaduru

Falsacapa

Faquineto

Fenicia

Fernando Poo ,

(13 ( 1a . Cuatro :iantos)

Forinentera

Francisco de Borja nQ7

Francisco Celdrln

Franci! :co Irsino

Francisco Salzillo,

(119 Fer•al) .

Funnl;e Alamo

Fuenten

Gabriel.a Llintral,

(i14 Peral)

r:arcí ;.t '1'apia .

( da . S . Obrero)

Gaviota

Gatos

General Lópes-• rinto,

Plaza .

Valores 1988 Calle, número

2 .5 ;5

4 . 1 10

1 .4 9 0

Fi•10

0

5 .1 ('0

1 .15 ?

7V

1 .?''('

5 i0

5(' 0

2 .1U

2 . 4 ('0

1 .5 ' 0

9i0

~ .,

1 .5r , (I

3 .2i 5

1
-

'/ 1

2 .111

3,6C0

2 .340

2 .7( 1 0

1 .11! C

1 .500

1 . 2(! 0

957
82 5

2 .160

1 .240

1 .0O0

1 .1160

1 .2u 0

650

444

3 .600

2.437

1 .613 1

350

1 .248

3 .450

6 .840

1 .08 7

4 32

1 .687

2 .250

2 .700

930

660

1 .68 7

864

1 .620

2 .310

3 .730

1 .51 2

3 .108

3 .240

2 .23 2

2 .23 2

2r,4

2 . .52 5

4'i( 3

3 .5i0

Valores 1988

Gener•al 1.Ioln ,

(Caruen Con , le) 2 . 31 0

Genernl Onloílc ;, 4 .41 0

Genor•al frirno le itiver: ~

(Aln . /unnncio 613üio~.) 2 .1308
General ' anjur-jo ,

( itamón J . :iender) 2 .40 2

Genernlife 2 .40 2

Gis b ert 3 .600

Gloria NQ 1 3 .000

Gloria, resto 2 .160

Gobernador Civil P7icolá s

de las Peflas 3 .24 0

Grnvina 1 .95 O

Grecia 1 .68'7

Gundnlajarl ,

(Ii? Cuatro tiaaitos) '11 2

C,uipúzcoa ,

(p' Cuatro S :tnCos) '19 2

1léroes de Cavite 8 .19 0

Ilerrero 1 .000

llilrndores 612

Ilonda 3 .39 0

Ilorno 1 .74 0

llospital, Plaza de 1 .200

Ilucr•to del Carmen 870

I¡;nacio García n4 1 2 .592

Ir*.n.n.cio Garcís, resto 1 .410

Iliaclz 957

Ing,eniero ],n Cicrva 1 .686

Intendcncia nº 2 4 .54 8

In' ;enlencia, r'e3to 2 .14 8

Jaboneri-ts 4 .548

Jacinto Itenaventc 1 .68 7

Jnime i+oclt n41 2 .20 8

Jaime IIoch, rento 1 .71 0

Jara ns 40 a 44 3 .63 5

Jarn, reoto 2 .490
Jirlénez (l e la r; .^prula 3 .3'f0

Jocín Pdiró 2 .340

Jorge Juan 2.41 8

José tdarín Artés 5 .17 5
Jucm Uuti f;iet; ,

(I1"- S .J . Obrero) 26 4

Juan de la Cooa n412 2 .32 5

Jurtn de la Cueva 1 .68 7
Juo.n Fernández, calle 6 4 .134

Juan XXIII, plaza de 4 .99 2
Junco 95 0

Júpiter 2 .5 0 0

La f;ueneta 500
Lealtad 500

Levante, plaza de 1 .950

Licenciado Cascales 3 .26 6

Linterna 500

Lizana 1 .740

Lope de Rueda 1 .687

Lorca 3 .240

Luio IIr:zylle 3 .24 0

Macarena 1 .49 0

ólaestro Francés 1 .490

IHahón 1 .'iÚ

Manuel N . de Guimbarda ,

cal.le nQ15 3 .705

Marango nº 2 1 .96 5

ó1arango nº 4 al 12 1 .540

Iiar:rngo, resto 1 .20 0

P-1'trcos ltedondo 3 .12 0

Maria Luisa Selgas 2 .43 1
lt ,q rio Cruz, plaza de 2 .700
Martín Delgado 1 .625
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Calle, número Valores 1988 Calle, número Valores 1988

luentedeume 1 .68•7
ólartínez Illescao,

' Puente Ulla 1 .687
(Be S .J.Obrero) 264

Fuertn de Murcia 11 .45 0
idar•tínez Mufloz .

1 uerta de la Villa '78 0
(I)- S .J.Obrcro) 26 4

Giar•tiree ,te la Cruzada

(Félix Marti Alpera) 2 .062

Rambla do Benipiln ,

calle ns 20 (Dr . Luis Calandre) 2. .06 2

tlntías Montero

( I?nrique Altnez btuíioz ) 2 .062

Hnrniro de Llaczt u

(Miguel de Ucrimuno) 1 .95 0

Mayor 8 .620 Real 4 .48 5
Mazarrón 2.700 arina Victoria EW;enia ,

áiedieras 7 .020 calle níunero 4 3 .45 0
td,íjico (ver Américn, Itey, Plaza 5 .610
Avd) . 3 .240 Iliberri (le San Javier 3 .240

Llenérídéz y Pelayo 3.237 tio tduni('1" 4 Santos) 19 2

Menorca 1 .681 tisuePio, Plaza 3 .30 0

Merced, Plaza de la 4 . ()00 toca 58 5
hlico, Callejón de 81 .0 So Ldá.n, Plaza 2 .250

d1iffo (Nifio) 1 .86o Roma 2 .30 2

Molino, Plaza de 550 ltonda El Ferrol 3.450
Molino, Subida al 671 iornla de La Unión 3 .24 0
Gionjas, Subida 3.900 Rosario 50 0

ólonroy r ;90 Salmnanca ,

M1iontanaro, principio 2 .160 (Be 4 Santos) i9 2
ttontanaro, n4 3 al 19 1 .625 Salitre 3 .370
htontanaro, rento 1 .089 Sambazar 1 .200

Idontanaro, travesías E5 58 San Agustín 2 .11 2

Monte Sacro, su•ida 510 San Agustín, Plaza 3 .62 9
Morería ulta y eubida 610 San Antonio, . Subida

Morerda Baja 2 .000 36-Puerta de Murcia 1 .560

Muelle Alfonoo XII, San Antonio, resto 2 .490

(Fa^eo A. XII) 4 .095 San Antonio Fobie 2 .85 0
Muralla del Mar 5 .460 San Antonio ltico 750

Rturalla de Tierra 870 San Basilio 3.24 0

Neptuno 2 .437 San Crispín 90 0

ldurcia, Avenida 3.240 San Cristobal Corta 2 .0(, 0

Nueva (llr .hltnez Tapia San Cristobal Larga 1 .490

csq . c/.Cuatro Santos) 1 .810 San Cristobal LarBa

Nueta 2 al 6 1 .500 19 a 43 1 .110

Ilucva 6 pdo al 24 1 .200
San Cristobal Larga

45 a 65 870
Oeite 1 .687

San lliepo 3 .45 0
0n~nimo itedondo

San i:steban 96 0
Glicarclo Co loiniu y Fntarico) 2 .437

San üsteb.an, Callejón 96 0
Orcel (Doncel) 650

San Fernando 2 .550
Oren^e (B' 4 Santos) /92

Snn Francisco 3 .000
0.^,ario 510

Palas 3 .708 San Francisco, Plaza 4 .500

Fnlma 1 .428 San Fulf;encio, Callejón 9c0

Par, Plaza !e n42 y 14 1 .500 >an Cinés, Plaza 3 .000

Frdo. plaza 2 . L108 San Isidoro, Callejón 1 .300

Fnraiso r75 San Leandro, caLle nQ3 2 .500

Far9ue 1 .848 :;nn hlartin de I•orres 2 .5e 0
Farque Torres 1 .056 San Dii r,' uel 3 .240

Parra, Callejón 1 .560 San I'ódro del Finatar 3 .240

Faz 2 .535 Srin liafael 1 .020

Peocado 495 San iioque 2 .85 0
Pescadería 3 .000 San ,lebnr3tián, Plaza 8 .42 4
Picasso 2 .217 San Vicentr, 1 .51 2

Pijaco, Callejón 450 SanLa Florentina 6 .22 8

Pintor 3-alaca, calle ne 3 2 .100 Santa ditn, Plriza (2) 85 7
Pintor Portela, Avenida 1 .875 Santiago fiamón y Cajal 3 .370

i' ocico '~75 Saura 1 .200

Poeta Uomero 1 .08•T SciFión 500
Poeta Pelayo, Plaza de 3 .240 Sebasl ;i[ín Ferinn.,n ,

Pólvora, n4 2,3 y 5 500 calle n4 9 2 .32 5
Fólvorn, plaza, resto 610 Segundilla 528
Poniente, Plaza 2.310 Sefia, 19 (Pta . de Murcia) 9 . 1 00
Portería de las Monjas 1 .000 Setia, resto 2.45 2
Portillo, Callejón 450 Sepulcro 600

Pozo 1 .800 Serreta 3 .42 0
Principe de Asturiaa 2 .925 Serreta plaza,

3 .420
Frincipe de Vergara 5 .850 Sevillano, plaza
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Valores 1988 Calle, núme ro
3 .000

G1.11cda 1 .75 5
Soldado llosique ,

cnlle nQ4 3 .510
Soledad 125
Soledad, Callejón 650
Soller 1 .75 5
Sór Francisca Armendariz 1 .35 0
Sori1 (B°- 4 Santos) 79 2
Su.rnces, Plaza (8) ,

(Constitución Pza) 2 .35 8

Su!Ida al ldolino ,

( Hep con Molino :iubida) 61 1
•Suhidn San llie¡;o 1 .860

SubiBa San Jo :ré 960

Talron._r 1 .200

1'irso de Molina 3.125
Tol .osa Latour 3.90 0

Tonihs 'fnllarí o

( 1 eS . .T .Obrero) 26 4

Toreros, Avda .rte los ,

(B' San Fulgencio) 1 .950

Torre 170

Torre Pacheco 3 .12 5

Totnrna 3 .12 5
Pr ; if%rll,nr 2 .700

l'r•nveoía Ingeniero de l a

Cierva 1 .68 7

'1'1avesía ;;anta óinría '150
13 cle jeptiembre ,

(Ciudad de Oran) 3 .12 5
Tres Heyes, Plaza de los 4 .728

Trovero Marín (Sta .Lucia) 3 .12 5
Vascongadas 1 .93 7
Verónicas (B' S .Fulgencio) 1 . 9 3 7

Victor Pradera 3 .56 2

Villalba Corta, 9 y 12 1 .44 6

idem. 1 y 17 • 1 .446

idem. 14 y 16 (Caridud) 2 .35 8

Villalba Larga 1 .44 6

Villamartín n4 1 6 .41 4
idem. resto 5 .21 2
Yecla 3.24 0

Yesera, 2.00 0

Yeseros 49 2

Yeaoros, Callejón 31 2

ZabcQa '75 0
Zorrilla, Cal.lejón 1 .5u 0

ifAQttIADAS .

Barreros 7 2 0

Bnrriada Cuatro Santos 192

Los Juncos 2 .500

óiedin Sala •120

Virgen de la Caridad 95 7

Virgen del Rosell 3 .000

:ian Josó Obrero-Lo s

Patojos . 288

NARüIOS .

UA1Gt I0 JJis LA CONCaICION .

Pe r•onifto 1 .25 0

Mayor 1 .25 0

Nosa 1 .25 0

Clavel 1 .250

Azucena 1 .250

Iti.lia 1 .25 0

Itesto de la Jfiirrimin 6(i0

Resto de Diputación 288

Valores 1988

BAIütIO llE PEIiAL Y V,iRL''uA S AiJ FELIX .

Cnr•re t e ra 1 .29 6

[testo de Barrio 1 .07 4

Itesto de Diputación 288

UA tIIIO llli SAN AN'tUlüU AiAL .

Ncal y Mayor 1 .2 30

fiento del Barrio 660

ltento de Diputación 15 8

F'rente de Cubas 1 .250

Urb. flueva Cartagena 1 .250

BARIiIO DE LOS llOLORE,i .

Carretera General 91 3

lteeto dr_1 Jhrrio 51 8

!testo de Uiputación 14 4

1'•iUiBIO DE SAN 1'A LUC IA .

Cuesh,a 1 .250

Constitución, plaza de 1 .250

Paseo Delicias 1 .250

Priseo Santiago 1 .25 0

Ca^co resto 61 0

frh . Ilueva Sta . Lucía 600

LO _C_ALU'AH O Y k1ACLiNilA .

;iantiano 550

JIl'U'1'A C IONES .

ALIlUJON .

Canco y ru-banizacione s

adyrw entes 31 2

Farajes 10 8

Resto lliputnción 6 0

ALGAIi .

Ca^co y urbanizacione s

adyrrcentes 32 /

Parajes 1? 0

itesto Diputación '7 2

ALJOIüiA .

Casco y urbanizacione s

n,lyacentes 31 2

Parajes 108

Resto Diputación 7 2

ALU14 B12ES .

Casco y urbanizacione e

adyacentes 3/4

Vista Alerre 374

Pe .rtidarios 31 4
Parajes 20 4

Ncsto Diputación 66

EL llbJ1L .

Ueal 21 6

I .lnno 21 6

Estrecho 21 6

Ilrbnrrizaciones adyacentes 21 6

Parajes 96

Iteoto Uiputación 4 8

C A6IFUNUULA .

Casco y urbanizacione s

•r,lyacr.ntes 21 6

1'nllnnte 216
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Calle, número Valores 1988 Calle , número Valores 1988

'. Fru' ;tjo• .̂ 108

Ite^to d iputaciórt 48

C UJ1'EtAS .

Ca^co 39 0

tl!'l,rwiz~icionc s

n ly,•.crntf`s 3f, 0
Fnr : :jes, excel•Lo ' I'erttet;onn 1 1 9
I'«•nter,orrn, el losalar ,

Los García, La Loma y

Lo :t } ,opos . 1 .00 8
Ites 1 o d iputación 5 4

r•.sc oatBitEllAS .

Cnsco y urbanizaciono s

a .iy ;tcentes 31 2

Vnlle de Escombreras 31 2

1 n••a j e s 11 5

!testo 3il•utaci 6 n 5 i

EL HO N iION .

Casco y urbanizacione s

n dylcentes 31 2

Los Gitanos 31 2

Torreciega 31 2

Frolongación Avda . Tit o

ui d io . 31 2

d rsto y parajes 12 0

L E lt'1'I SCAit .

C1sco y urbanizacione s

a ,lyncentes 1515

I .a 1uebla 158
Itcntos 158

La Aparecida 158
Fnrajcs 1 2

.t•esCo diputación 5 4

LA IV,G UAL M A .

Casco y urbanizaciones

a~tyacentPs 21 6

:inn Isiclro 21 6

El Falmero 21 6

La Islartlalena 21 6

btolinos IJarfuronos 21 6

La Guía 21 6

Cuesta Blanca 21 6

Parajes 9 0

desto diputación 5 4

LOS M.aICOS .

Casco y tu•banizaciones
15 8adyncentes
64Farajes

,testo diputación 54

61I i2AN I)A .

Casco y urbanizaciones

adyacentes 18' 1

Los Garcías 18' 1

Los Martínez 18 1

La Torre 18'1

Los Vidales 181 .

Villarica 187

rarajes 78

Itesto diputación 54

LA }'i.L61A .

Casco y urb :tniz.aciones

31 2
n,tynccnte s

Fnrnjas 10 2

!ienLo diputación 5 4

P Itltl .

---
urbattiracione sCnnco .y

.9 iy1ic~ntcs 140

Fnrnjcs 10 2

Ite3to diputación 5 4

1;L PL AII .

Casco y Urb: uti ;.nc iorn• .,̂

a,lyacentes o5f l

Fntajea 48 0

,tenLO diput ;rción 5 4

POZO 1GTIiEC110 .

Casco y urbonizacione s

mlyacentes 19 0

Pa ra,j e s 120

itesto diputación 6 4

LO :i PUiaCYOS . .

Casco y urbanizacione s

adyacentes 14 4

Far :ljes l B

liesto liputución 54

ItIPICOIt Lli SAN GINJ ;S .

Casco y urbanizacione s

ady•-,centeo 358

Cnmpo de Golf 1 .550

Los llclones 358

Urbanizaciones adyacen-

tes a Los Dolones . 35 8

Fnrnjrs t F1 0

itesto diput :ación 90

SAIl Fi:LIX.

Canco y tubcutiz .?cionu s

ndyr,centes . 23 4
rar' a jr.s 90

Fol .ít;ono In :lustrinl 500

Re .^,6o diputación 60

• ;Ati'fa AltA .

. 1noco y ux aruzacionc s

a , lyucettl :cs 19 5

P~.xajes 1 8

Folit;ono aantl Ana r u o

Hesto diputación 5 4

C03'L'A5, PLAYAS Y UitibAltI2ACIOIJBS DEL T :aIL1Ilt0 1,tUI7ICIPAL .

Aren1]., i;l . 1 .15 2

Azohla, I .n 93 6

llahía de Idazarrón, Urb . 936

➢ oca itambla 1 .152

Cabo de talos y Cnla

Flores . 1 .81 2

Cala Cortina 43 2
Calera, Playa de la . 93 6

Carmolí, El . 1 .248

Corral, Playa L1 936

Chn.pineta, La 936

Ch-,r•co de la Vaca, El 1 .24 8

i'strnl ta de Mar Urb . 1 .248
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Calle, número

Ial :r Flnnn .
9 .3 6

Lon3 IIccunp.ula 1 .0 0

A!ndriles . 93 6

Islas Atenorr+,s . 1 .87 2
Lr.nB a Qo la Vncn . 1 .248

Ln hiani~a de1 Mar ólenor 2 .418
b1ar de Cristnl 1 .966
tdojón, ;il .1 .01 4

ttietos, Los 1 .248
Playa Par•:ris o

Playu. Ians Menores 1 .72 8
Ferlu ~te Levante 21 0

Playa ilonda 1 .872

Fortua, cl y zonrr s- d e

:rcamPadl 490

Poyo, Lo 1 .2hE1

iuntn 11rn.vn 1 .24 8
Punta cie La Lomn . 1 .8i 2

S r.n tti .fuel de l a

M:tquinl 1 .P1 8

Número 1668

ARCHENA

ANUNCI O

En relación con la convocatoria de
cinco plazas de Guardias de la Policía
Municipal, publicada en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» de fecha
15 de abril de 1987, se hace público lo
siguiente:

1 . ° Se declara admitidos a los siguien-
tes aspirantes :

1 .-Abad Tornero, Tomás .

2.-Aguado Balibrea, Manuel .

3 .-Banegas Rojo, Santos .

4.-Campos Ríos, Pedro José .

5 .-Campuzano Párraga, José
Antonio .

6.-Carrillo Sotomayor, Miguel Angel .

7 .-Cortiella Moreno, Agustín .

8 .-Fernández Alcolea, Francisco
Tomás .

9.-Fernández Massa, Antonio José .

10.-García Banegas, Francisco José .

11 .-García Ríos, José Luis .

12 .-Garrido Perea, Fabriciano .

13 .-Guillén Moreno, José .

14 .-López Gonzálvez, José Francisco .

15 .-Lorente Abad, Pedro Salvador .

16 .-Martínez Caracena, Agustín .

17 .-Molina Baenas, Patricio .

18 .-Nicolás Garrido, José .
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Snn r<inF.s, pln,yn de 1 .014

tlrruCia . .̂, Loa. 1 .248

Lonn Acampada, Los

Alcilt:nrrg. 13 5
Villno Cnrnvnnning . 1 .15 2

Lo que se hace público, en cumplimiento a lo así dispuesto
en los artículo 72,2 y 49 de la Ley 7/85, de 2 de abril, y 190 .1
en relación con el 357 .1, ambos del Real Decreto Legislativo
781/86, de 18 de abril . Contra el citado acuerdo de aproba-
ción definitiva, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de esta jurisdicción con sede en
Murcia, en el plazo de dos meses, contados desde el siguiente
día a la publicación de este anuncio .

Cartagena a 12 de febrero de 1988.-El Alcalde, P .D. ,
la Concejal Delegada Hacienda, Encarnación Gómez Díaz.

19 .-Pagán López, Lorenzo .

20.-Palazón Campos, Pascual .

21 .-Palazón López, Ramón .

22.-Piñero Fernández, Francisco
Mariano .

23 .-Prieto Ayala, Cándido .

24.-Rodríguez López, José Antonio .

25.-Ruiz García, José .

26.-Sánchez Albaladejo, Martín .

27.-Tornero Martínez, Angel .

2 . ° Se les convoca a la celebración de
los ejercicios que darán comienzo el día
25 de marzo próximo, a las nueve de la
mañana, debiendo concurrir provistos de
su D.N.I . y de los medios materiales pa-
ra su realización al Salón de Actos de la
Casa Consistorial .

3 . ° El Tribunal estará constituido de
la siguiente forma :

Presidente : D. Nicolás López Ayala,
Alcalde. Suplente : D. Elías Peñalver Ga-
rrido .

Representante del Profesorado Ofi-
cial : D. Antonio Garrido Banegas . Su-
plente : D. a Dolores Abad Martínez .

Representante de la Comunidad Autó-
noma: D . Isidro Rodríguez Guillén . Su-
plente : D . a M. a Luisa Berenguer García .

Jefe de la Policía Municipal : D. José
Caracena Campoy. Suplente : D. José
Antonio Vera Guillén .

Experto designado como Asesor para
las pruebas físicas : D. Andrés Rodríguez
Martínez .
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Representante de la sección Sindical :
D. Fermín López Campuzano .

Secretario : D. Enrique Medina Marín .

Suplente : D. Marcos Cervantes Crevi-
llén .

Contra la composición del Tribunal
podrá interponerse escrito de recusación
en el plazo de quince días hábiles a par-
tir del siguiente de la publicación del pre-
sente anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» .

Archena, 2 de febrero de 1988.-El
Alcalde.

Número 1723

CARTAGENA

Negociado de Contratación

EDICT O

Por Decreto de 9 de febrero de 1988
se ha aprobado la modificación de la
obra de «Aula taller en el Colegio Pri-
mitiva López», de Los Dolores, Carta-
gena .

Dicha documentación queda de ma-
nifiesto en el Negociado de Contrata-
ción, por plazo de quince días, a fin de
oír reclamaciones de quienes tuvieran
que alegar algo al respecto .

Cartagena, 17 de febrero de 1988 .
El Alcalde .
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Número 1733

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

ANUNCI O

Por Decreto de esta Alcaldía-Pre-
sidencia de fecha 10 de febrero de 1988
se ha aprobado el Pliego de Condicio-
nes para la contratación de la obra de
«Urbanización y abastecimiento de agua
a Molinos Marfagones (II fase)» .

De conformidad con lo establecido en
el artículo 24 de la Ley de Contratos del
Estado y 81 y ss . del Reglamento Gene-
ral de Contratación del Estado en rela-
ción con el artículo 122 del Real Decre-
to 781 /86, de 18 de abril, que aprobó el
Texto Refundido de la Ley de Régimen
Local, dicho Pliego de Condiciones que-
da expuesto al público en el Negociado
de Contratación por plazo de cuatro
días, a contar desde la publicación de es-
te anuncio, plazo en el que se podrán in-
terponer reclamaciones .

Se convoca contratación directa de la
obra citada, bien entendido que si exis-
tieran reclamaciones al Pliego de Con-
diciones se aplazaría la licitación hasta
la resolución de las mismas por la Cor-
poración, procediéndose a nuevo anun-
cio de esta convocatoria.

El tipo de licitación a la baja es de
12 .264 .693 pesetas .

El expediente se encuentra de mani-
fiesto en el Negociado de Contratación,
donde podrá ser examinado en días y ho-
ras hábiles .

Las plicas deberán presentarse en la
dependencia citada antes de las trece ho-
ras del día en que se cumplan diez hábi-
les a contar desde el siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio .

De conformidad con lo establecido en
el artículo 24 de la Ley de Contratos del
Estado y 85 de su Reglamento en rela-
ción con el artículo 122 del Real Decre-
to Legislativo 781/86 de 18 de abril, que
aprobó el Texto Refundido de la Ley de
Régimen Local, dicho proyecto y Plie-
go de Condiciones queda expuesto al pú-
blico en el Negociado de Contratación
por plazo de cuatro días, a contar desde
la publicación de este anuncio, plazo en
el que se podrán interponer reclamacio-
nes .

Cartagena a 17 de febrero de 1988 .
El Alcalde, P .O., Encarnación Gómez .

Número 1727

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

ANUNCI O

Por Decreto de esta Alcaldía-Pre-
sidencia de fecha 10 de febrero de 1988
se ha aprobado el Pliego de Condicio-
nes para la contratación de la obra de
«Urbanización y abastecimiento de agua
a barriada Hispanoamérica (II fase)» .

De conformidad con lo establecido en
el artículo 24 de la Ley de Contratos del
Estado y 81 y ss . del Reglamento Gene-
ral de Contratación del Estado en rela-
ción con el artículo 122 del Re al Decre-
to 781/86, de 18 de abril, que aprobó el
Texto Refundido de la Ley de Régimen
Local, dicho Pliego de Condiciones que-
da expuesto al público en el Negociado
de Contratación por plazo de cuatro
días, a contar desde la publicación de es-
te anuncio, plazo en el que se podrán in-
terponer reclamaciones .

Las plicas deberán presentarse en la
depeildencia citada antes de las trece ho-
ras del día en que se cumplan diez hábi-
les a contar desde el siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio .

Cartagena a 22 de febrero de 1988 .
El Alcalde, P .D.

Número 1732

CARTAGENA

Negociado de Contratación

ANUNCI O

Por Decreto de esta Alcaldía-Pre-
sidencia de fecha 10 de febrero de 1988
se ha aprobado el Pliego de Condicio-
nes para la contratación de la obra de
«Urbanización de barrio Peral, Vereda
San Félix y otros (III fase)» .

De conformidad con lo establecido en
el artículo 24 de la Ley de Contratos del
Estado y 81 y ss . del Reglamento Gene-
ral de Contratación del Estado en rela-
ción con el artículo 122 del Real Decre-
to 781/86, de 18 de abril, que aprobó el
Texto Refundido de la Ley de Régimen
Local, dicho Pliego de Condiciones que-
da expuesto al público en el Negociado
de Contratación por plazo de cuatro
días, a contar desde la publicación de es-
te anuncio, plazo en el que se podrán in-
terponer reclamaciones .

Se convoca contratación directa de la
obra citada, bien entendido que si exis-
tieran reclamaciones al Pliego de Con-
diciones se aplazaría la licitación hasta
la resolución de las mismas por la Cor-
poración, procediéndose a nuevo anun-
cio de esta convocatoria .

Cartagena a 19 de febrero de 1988 .
El Alcalde, P .D .

Número 1730

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

EDICT O

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha
17 de febrero de 1988 se ha aprobado el
Pliego de Condiciones y proyecto de
«Iluminación aparcamientos y accesos
del Nuevo Estadio» .

Se convoca contratación directa de la
obra citada, bien entendido que si exis-
tieran reclamaciones al Pliego de Con-
diciones se aplazaría la licitación hasta
la resolución de las mismas por la Cor-
poración, procediéndose a nuevo anun-
cio de esta convocatoria .

El tipo de licitación a la baja es de
15 .572.473 pesetas .

El expediente se encuentra de mani-
fiesto en el Negociado de Contratación,
donde podrá ser examinado en días y ho-
ras hábiles .

El tipo de licitación a la baja es de
24.632.174 pesetas .

El expediente se encuentra de mani-
fiesto en el Negociado de Contratación,
donde podrá ser examinado en días y ho-

ras hábiles .

Las plicas deberán presentarse en la
dependencia citada antes de las trece ho-
ras del día en que se cumplan diez hábi-
les a contar desde el siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio .

Cartagena a 19 de febrero de 1988 .
El Alcalde, P .D .
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Número 1743

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado Mercadona,
S.A., licencia para la apertura de super-
mercado en Plaza Circular y Marqués de
los Vélez de Murcia, se abre información
pública para que, en plazo de diez días,
puedan formularse alegaciones por aque-
llas personas que se consideren afecta-
das .

Murcia a 19 de febrero de 1988 .-El
Teniente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .

Lunes, 29 de febrero de 1988

Número 1738

MURCI A

Gerencia dé Urbanismo

ANUNCI O

El Pleno de la Corporación, en sesión
celebrada el día 28 de enero de 1988,
adoptó el siguiente acuerdo que requie-
re publicación :

«Exposición al público de la docu-
mentación relativa a una posible modi-
ficación del Plan General en Santo An-
gel» .

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Número 184 1

COMUNIDAD DE REGANTES
(EN FORMACION) DE LA ACEQUIA

DEL ESCOBAR . CEHEGIN

Anuncio de Junta General
Extraordinaria

Por medio del presente anuncio se
convoca a los usuarios de las aguas de
la Comunidad de Regantes -en for-
mación- de la Acequia del Escobar a
Junta General Extraordinaria, .la cual se
celebrará el día 17 de marzo de los co-
rrientes, en el Salón de Plenos del
Excmo. Ayuntamiento de Cehegín, a las
18 horas, en primera convocatoria o, en
su defecto, a las 18,30, en segunda, pa-
ra tratar el siguiente orden del día :

Examen y, en su caso, aprobación de
las enmiendas presentadas al proyecto de
Estatutos de la Comunidad .

Cehegín, 22 de febrero de 1988 .-El
Presidente, Felipe de Paco Gómez .

Número 184 2

COMUNIDAD DE REGANTES
(EN FORMACION) DE LA
ACEQUIA DEL RIBAZO

CEHEGIN

Anuncio de Junta General
Extraordinaria

Por medio del presente anuncio se
cónvoca a los usuarios de las aguas de

la Comunidad de Regantes -en for-
mación- de la Acequia del Ribazo a
Junta General Extraordinaria, la cual se
celebrará el día 18 de marzo de los co-
rrientes, en el Salón de Plenos del
Excmo. Ayuntamiento de Cehegín, a las
18 horas, en primera convocatoria o, en
su defecto, a las 18,30, en segunda, pa-
ra tratar el siguiente orden del día :

Examen y, en su caso, aprobación de
las enmiendas formuladas por la Comi-
sión Redactora al Proyecto de Estatutos
aprobado el día 28 de octubre de 1987.

Número 49

El Pleno de la Corporación en sesión
celebrada en la citada fecha, acordó ex-
poner al público la documentación rela-
tiva a una posible modificación del Plan
General en Santo Angel, en terrenos pro-
piedad de don Mariano Espín Hernán-
dez, por plazo de 30 días a partir de la
publicación del presente anurcio en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», en los locales de la Gerencia de Ur-
banismo, sitos en el edificio del Merca-
do de Abastos del Carmen, durante cu-
yo plazo podrán formularse sugerencias
y alternativas por Corporaciones, Aso-
ciaciones y particulares .

Murcia, 19 de febrero de 1988 .-El
Teniente de Alcalde de Urbanismo .

ORDEN DEL DI A

Punto 1 .°-Lectura y aprobación, si
procede, del Acta de la Asamblea Gene-
ral Ordinaria de 22 de marzo de 1987,
correspondiente al ejercicio de 1986.

Punto 2.°-Lectura de la Memoria del
ejercicio de 1987, que presenta el Presi-
dente de la Comunidad en nombre del

Sindicato de Riegos .

Punto 3 .°-Proclamación de candida-
tos.

Cehegín, 22 de febrero de 1988. Punto 4 .°-Aprobación de las cuen-
tas del Presupuesto Ordinario de 1987 .

Número 1810

COMUNIDAD DE REGANTES DE
AGUAS TRASVASE TAJO-SEGURA

ALHAMA DE MURCI A

Cédula de citación

Asamblea General Ordinaria de esta
Comunidad, que tendrá lugar el domin-
go día 20 de marzo próximo en el salón
de actos de la Casa de la Cultura, a las
9,30 horas en la primera convocatoria y
a las 10 horas en segunda, de acuerdo
con el siguiente

Punto 5.°-Aprobación del Presu-
puesto Ordinario de la Comunidad pa-
ra 1988 .

Punto 6 .°-Aplicación del presupues-
to para obras de nueva planta realizadas
en 1987 y a realizar en 1988 .

Punto 7 .°-Nombramiento de dos
censores de cuentas y de dos firmantes
del acta de esta Asamblea .

Punto 8. °-Renovación de cargos .

Punto 9.°-Ruegos y preguntas .

Alhama de Murcia, 19 de febrero de
1988 .-El Presidente, José Cerón Mar-
tínez .-El Secretario General, Juan Ig-
nacio López Ortiz de Villajos .


